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2.3.1.5 Programas de educación superior articulados con media técnica: Meta 7 y
logro 7.

2.3.1.7 Programas de formación para el trabajo y desarrollo Humano ofertados
Meta 2 Lograron 5.

Con una ejecución del620/o, el presupuesto inicialfue asignado a la vicerrectoría de
docencia específicamente para regionalización y sus programas de media técnica,
en el transcurso del año se identificó que el recurso y objetivos del proyecto tenían
relación con las acciones adelantadas por la dirección de extensión, por lo cual,
para el mes de septiembre se adelantó el trámite de traslado de centro de costos y

a partir de dicho momento se dio inicio con la ejecución del recurso y actividades
las cuales estuvieron enfocadas en fortalecer las gestiones propias de la línea de

ETDH - Técnicos laborales.

Proyecto PP 99 Apoyo para el Acceso y Permanencia Para la Educación Superior
en IUPB: con una ejecución del 40%,los recursos no ejecutados del proyecto se

generan principalmente porque a partir de la pandemia el Distrito de Medellín y el

Gobierno Nacional ante los altos riesgos que la misma generaba en una altísima
deserción del sistema de educación superior implementaron los programas de

Matrícula cero y de Gratuidad respectivamente que frente al programa de PP, de

forma desafortunada los jóvenes lo prefieren por evitar pagar las horas de servicio

social, además:

. Las campañas permanentes que efectúa la Agencia SAPIENCIA para que se

entreguen los recursos no a las IES sino a la Agencia'
. El no cumplimiento de las expectativas por parte de los ediles de las comunas

en donde los jóvenes acuden a su comuna para obtener este beneficio para toda
la cohorte
. Los porcentajes de deserción del programa no de la instituciÓn Universitaria

Pascuai Bravo, sino de los estudiantes que no cumplen en más de un periodo

con el servicio social.
. Los porcentajes de deserción normales dentro del Sistema de Educación

nacional

Adicionalmente, desde la Dirección de Extensión y Proyección Social se han

ejecutado g1 .890.574.076 priorizado a través de presupuesto participativo, el valor
pendiente de ejecutar corresponde a las dificultades presentadas con las Comunas

6,7 y 12, por la poca acogida de los cursos priorizados, sin embargo, desde la
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Dirección se han realizado todas las gestiones para cumplir con la comuna y así
ejecutar el 100% del recurso.

Lo mencionado en los párrafos anteriores en cuanto al cumplimiento de la Eficiencia,
dio lugar a la siguiente observación:

Hallazgo No. I (corresponde a la Observación 1 del lnforme Preliminar).
Debilidades del Plan de Desarrollo y de Acción. Al evaluar el Plan de Acción
vigencia 2022, se evidenció que se tiene contemplado, el Proyecto '190001

Fortalecimiento de los Recursos Bibliográficos Físicos y Digitales" y el "Proceso de

Evaluación control y mejoramiento" en dicho plan, más no se contempló y quedo

establecido en et Plan de Desarrollo "La Transformación Continúa" 2019 -2022 de

la IUPB.

Lo anterior incumpliendo con el Decreto Nacional 612 de 2018) "Por el cual se fijan
directrices para la integración de los planes institucionales y estratégicos al Plan de

Acción por parte de lás entidades del Estado", en su ART|CULO 1. Adicionar al

Capítuló 3 del Títul o 22 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 de 2015, Único
Reglamentario del Sector de Función Pública, los siguientes artículos'."2.2.22.3.14.
lntegración de los planes institucionales y estratégicos al Plan de AcciÓn. Las

entidades del Estado, de acuerdo con el ámbito de aplicación del Modelo lntegrado
de Planeación y Gestión, al Plan de Acción de que trata el artículo 74 delaLey 1474

de 2011, deberán integrar los planes institucionales y estratégicos que se relacionan
a continuación y publicarlo, en su respectiva página web, a más tardar el 31 de
enero de cada año.

Ocasionado por la falta integración, armonización y actualizaciÓn de los Planes que

maneja la IUPB, lo que conlleva a riesgos en el momento del análisis y resultados

reales de la información, convirtiéndose en un Hallazgo Administrativo.

Posición de la Contraloría Distrital de Medellín:

Analizada la respuesta dada por la IUPB a la Observación mencionada del lnforme
Preliminar, para elequipo auditor no se aportaron suficientes argumentos que logren

desvirtuar los hechos identificados, además la IUPB en su respuesta ratifica o
confirma lo evidenciado por la Entidad, toda vez que los proyectos mencionados no

se encuentran incluidos en el Plan de Desarrollo "La Transformación Continúa" 2019
-2022, en consecuencia, lo observado se confirma como Hallazgo Administrativo.
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2.1 .2.2 Gestión Gontractual.

La lnstitución Universitaria Pascual Bravo celebró durante la vigencia 2022 un total
de 4.801 contratos por valor de $134.118.905.388 materializados en diez (10)
programas, veintiséis proyectos (26); donde el Equipo Auditor seleccionó una
muestra discrecionalde 34 contratos valorados en $41.089.713.471, materializados
en tres (3) proyectos de inversión y el resto por gastos de funcionamiento e
inversión, con el fin de contribuir al concepto de la Gestión de la lnversión y del
Gasto, y al fenecimiento de la cuenta en lo referente al cumplimiento de los
principios de Economía, Eficiencia y Eficacia.

La lnstitución Universitaria Pascual Bravo, como establecimiento público del orden
Distrital está sometido al Estatuto General de Contratación de la Administración
Pública, a saber, la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y sus decretos
reglamentarios y demás disposiciones vigentes sobre la materia, las leyes 1952 de
2019 y 2094 de 2021, la Ley 489 de 1998, la Ley 1474 de 2011, Ley 1882 de 2018,
el Decreto Ley 019 de 2012. el Decreto Ley 4170 de 2011, por el cual se crea la

Agencia Nacionalde Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente-, el Manual
de contratación de la entidad del año 2022 y todas aquellas normas que las

modifiquen y/o complementen, igualmente el Estatuto Orgánico de Presupuesto, y

las normas de austeridad del gasto, así como los principios que rigen las

actuaciones administrativas y la contratación estatal.

Del análisis del reporte consolidado de los contratos rendidos a la lnstitución

Universitaria Pascual Bravo en Gestión Transparente se concluye que el más alto

porcentaje de la contratación se realiza mediante la modalidad de Contratación
birecta, debido a que en ella priman los contratos y convenios interadministrativos
y de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión. Para la vigencia

2022la contratación esta segmentadas como se muestra en el siguiente cuadro:

Cuadro 11 Modalidad de ContrataciÓl 2022 cifras en
fioo de Contratac¡ón Nuiiréro válói ,Adiclones

Directa 467É L@..O27.286.59L L4.O52.43o..495

Concurso de Merito 1 3A9.L67.W
Contratación con una Oferta L7 1.223.tao.924
Contratacion con una sola propuesta c 697.s70.45

Licitac¡on 1 4.6A7.97L.O74

Cuantía Mínima 7C. 768.O55.878

Selección Abreviada 33 a.279.242.L7É

TOTAT ¿t801 ti20.fJ66,.474.8¡92 1!¡4.11a.905.:18:

Fuenle' Rendición de la cuenta IUPB. elaboró auditorequrpo
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Y para la muestra de la vigencia2022 se presentó:

2022 rcifrasCuadro 12 Modalidad de Contratac¡ón muestra en

rVlodalIdael de Cóntrataclón Cor¡tratos Selecclonados valor

(-óntrataci (in D¡ rectá 22 contratos seleccionados 29.477.883.474

Licitac¡ón 1 contrato seleccionado 4-6A7.97L.O74

Selección Abrewiada 8 contratos seleccionados s-7o.4-474-469
Concrrrso de lvlér¡tos 1 contrato seleccionado 1A9.a67-604
(aoñtráfa-ión con una Ofertá 1 contrato seleccionado 324.OOO.OOC

Contratac¡ón con una sola Propuesta 1 contratos selecci onados 501.A16.750
T.OTAL v 41;É9;7t3.al?7
Fuente: Rendición de la cuenta IUPB, elaboro equipo auditor

La selección de la muestra se fundamentó en los contratos de mayor valor o r¡esgo

dentro de cada tipología contractual, por ser éstos de importanc¡a estratégica para

la lnstitución en los proyectos ejecutados. Asimismo, la selección de la muestra
contractual también estuvo basada en la cuantía de los respectivos procesos y en

las diferentes modalidades o procesos de selección aplicados por la IUPB, tales
como, la modalidad directa, la licitación pública, la selecciÓn abreviada y el concurso

de méritos, todo ello enmarcados en su objeto misional; seleccionado así:
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Muestra de contratos, vigencia 2022\UPB

Continúa cuadro selectivo contratación vigencia 2022
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Cuadro 3

f 6nhto ob¡.b V.lqtoót Valor Pleoi
.Au(flrd9t.

:r-oo1-2022

Fomenlo de actiúdádes que coll.En ¡ la ionoÉción y Optimizác¡& en l. oFración de les lln.as com6rcielcs
de bus€s adiculádos y pdrores (BRT y el&tdco§), Flios y tall.rss cquddos Pr la Eñre3. dG Transpno
MasiE delVelle dc AbuÉ, md¡.dé cl desamllo d€ ñueEs fductos y f@6§os ñ él marco del cdÉlo
inl€redministrat¡E W227C21 suscñlo edB la lnstüución UniEcilaña Pescual Brab y el Mdrc do Mddlln
Ltda.

20.324-3U-% 20 321-38-47

;t-oga-2022
hnslrucción d€ la Squda Fsse del Elqua de Bienestár y ÁGas ComPleménlgñas de lá hslilución
JniÉGilada Pescuel Brew

1.AA7.e71-O7

)t to9 2022
\dquisici& e instalftióñ de equ¡ps, asi€ntos y mobiliaño pare eules, laÚatoios, Eudtono del edr¡cD tsarWG

I lñiÉE¡.ñ. P¡.árÉl Rrah
2.A§ AS.81 2 699 a0 all

't oo1,2022
bntGto interáh¡nislratiE de mandalo sin cpÉs¿nl*ión párá 16 ejtcuciff dor plsn @ mdEs' G§(raégEs
,ublicilades, impcsos, ms*áing y aBo lq¡stico inslitucionsl y de los oEdos ace#micos. cullurelGs e

^E.tidrt¡bi Dáre lá lñslitu¿ión Uhicrcnsdá Pascual BraE
1.2S.131.m: 12S.131-m:

;J-104-2022

rrcst.c¡ón de seilcios rcbsionáles esfidizados pará l¡ heaón en PRONCIóN M§|GL y

)ESARROLUmRFULLSTA«,Gn.lmsrcodélConEniolhlGradmiñisreti§No.ilSde2o2suscdtoenlEla
\gehcia de Edrcacióñ Posts*undade de M*llin SAPIErcA y le lnstilucib hiEBn'da PsscualBrab

ao2 ffi.aq ao2.ffi.&

;t-011-2012

,Éslación de Seilcios Prob§iontles, pq Eu cu.nlá y Riot@, Fra Ej*dár lá§ Actiúdedes T&n¡cas y

-Alst¡c€s &ñEdás d€ le§ Elapss M. 1 Y 2 dd Pduclo tunminádo Cecclcdzációñ dd S*td feliL
bnhcción. en el Marco del &drdo lnteradmin¡strd¡w ffi5 de 2O2l Suscño Pd lá lnstilrc¡óñ

JñiÉrsilaña Pascuál BraE y él Munic¡rio d6 M*llln Sedela & &§sdlo Econhico'

7mm6 760.m.m

3t o1a 2022

)rcstación dé Seilcaos pá¡a calizer cuso & P@per*ib Pruobas Sabr t 1 y & lngrc§o a la Edeác¡ón
;upedor, párs los Hábitantes de ls @muns 05 dc Md.llln, eh V¡lud de l$ obl¡geioñ* cmtreldá3 f la

nslnrción Uñ¡Érsileña Pascul BmE con bs R.cuEos Pñoñzados e TraÉ§ del PrQráma de Presupu€3lo
,álacipallE dé lá ComunÉ 05 Caslilla

ffi.m.m ffim.m

rresiación de Sedcios pará Reslizar CuEo do Pep.6ción Pruobss Sahr 11 y de lngE3o a la Etucác¡ón

SuFñor, párs los Hábilent€s de ls (huna 16 dé Medellln en Vilud de lss obligaciones Contra¡dá§ pr lá

nstiEiónUnlEftilañaPasc§lBcEcoñlosR.cu6osPñoñz*s'fraÉsdélPrqramádoPBsupues|o
ral¡cipstiE de la Comuna 16 Bélén

233.m.@ 233.m.U

il 102 2022

,reslación dé s€ñcios prctu§¡oneles esriálizádos psra 16 tumación en ITLGENGA E NEG@IOS Y

)lErcADEoAToS,enelmarcoddconEnioldgdmini3trdiEM'ga&a2guscdo6ilrelgAgftiad€
:ducác¡ón Posts€cundana do Md.ll¡n SAPIErcA y b ln§lnucaón Un¡E6itada Pa§cual BraE

@2.1AO.1d @2.1&.1q

f-oo2-7022

:oménto d€ aot¡udd€s que conll.En s ls g.nerác¡ft ds cápecidád!§ pár. la clorcia' lá leñdqls e

nñocción,m6diañ|€eldessmllo&sccionosdécualifcac.fi.§riál¡zada'ácompañam.entotácñ¡coy
,dqada¡nc.nt¡§sp.BelHeleimidodeunifuosdcqciod.émsslrHocsrur.les&lDstñtode
úed€_n¡n,enelmarcodelconlratointersdñ¡nistEliE€moell27de2o2lsuscñlo.ñtÉl.s.cd.dad€
>ssrollo Ecoúmbo d€ Me&llln y le lnslilwión uniwslde Pescu€l Brm-

597 _132.211 592_71a-131

l1 Gt121-2022

Adquisic¡&de€l€menlosdehailárc,6oiw6cyd€infu3lMturslenológiceFreleln§lituciónb¡B3il'ia
Pascual BraE - LOfE 2: Adquisición do solución de sddoÉs y compñeiles bájo le pldebma Vwer''
almscenemiedo y soiweÉ & vduelizecifi Fra el meiorsñiedo de lá ¡nheslructura tehológica de lá

lnstñk¡ón UniEÉitaña Pe§cuál BraE, Fás. 1.

584.63.48r sa ffi3 4a

t: tr 035-2022
:Mn¿.¡seru"¡olntqreldeAs@,cgbtel6,JárdinerbyMantonimistoénGenerelpára6lGmpu§delá
ñ§llrcrOn UniEG(ád. Pascúl Bra§

777 145 ñ 777 14.@

it too 2022
%s.b-il6 s*ü"" p-bM*ñiet¡zado§ psá ta Fomeci& 6n tusarcllo wsb FDm€nd. en .r
,.rco dél &nEnio lderdmin¡st6tiw M. 3'l8 & f22 suscñlo entc la Agcncle De Educ*iÓn Pollstrun&ñr

w lo hcrilr-i& I hiEEnrñá P.scuel BEE.
s1.a16.75 501.816.75

11 )l o7a 2022
@al¡zsdospe6l.fumeciónenVDEoüEGoS,en€lmsrcooel
>n6io lntordministrstiE k. m d. 2021 suscñto dE ls Agercis & Educación Posts*uiladá de

? l! lñ.1il,'.i& I lñ¡Ér.¡t.ñá Pá3cutl BEE.
4A2.791 -7s 182_791 7q

tt.024-2022
hffi dedd.s@É;mlffi§fidiza&s Frala h*ifien Pdec¡óndigtal en drcv w6
uego6, cn el márco del @n6¡o ldeGdministrsliw M. m de 2O2l susc to fflE la Agonc¡a de Educeión

ra- | rñ¡-Exq;. Pqc.r¡2t Rrrb
¿3a sl fl 438.S1.ú

t{
bññio ffiffi E#quisición. tnstatsc¡ón. tmptemGdactón, crd¡fcecú y L4a¡zácrd oe un

;ist.ma Sdár Fdodtsico cs Mnilmo y tú§ los dsmodos neG3áio§ d6 Funcidemiedo FE la 1U 114.321 1U_114.32,

1', irtta-2022
M=;i"ffi 4f$=m p¿ra tos t#r6tdos do h¡drául¡ce y N€umlica dé rs lnsrnucbn unr€Etra¡a 3S S2.A7r 3É S2.87

i¡ ;t-@7-1021
la tu3trucción & la Squda F's'

'-, .'^^..- ¡- qi---¿., v AEr. c.moláñéñtedes de la lnstiluc¡ón Un¡EEitaiá Páscuál BlsE
§9.147.m 176 159-8

l! ;!-111 2022

Ga@s & Gdy ra actuáliz*l& &licorci$ &
,on;áE de dispsitiÉs de red y saudded para 3et¡§6cer le§ ncces'dtde§ de ¡e lnstilución S¡wciteñ'
,áscuel BiEE. LOE 2: Ad@¡sicl6 dé swnchés de cohuicaciones v d¡spsitiEs AP con sus csFtiEs

^-ñ-i.- ñ.rq rr rñariii'.1Áñ lhiEBilsd. Pascual Brarc

§7 107.W 3a7.107.M

2t it o32 2022
ffi Fme6n €n d*lmtb w.b Frd€d. en.r
Iarcodé|fuñEniolderdmin¡strdiEM,§d6rc21su§cdto.ilElaAgeñc¡ad€du.ácifiPosts*Undañe
r- M#ll¡ñ sqñ¡-ñ.¡a v lá lñstluc¡ft UñiEÉ¡láds pascual BÉE

sg.mñ sg.s@l
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Conacutlvo N'Cdntnto Obj.to V¡|fi tolrl Valor fugor,.,
Aldltrdoa ,l

21 J-031-2022

)rosteción de serúc¡os prcbskmles esps¡al¡zadc pam la hfmscaón en DESARROIJ.O OE APLEACIONES
/VEB, en el maEo dol CoM¡o lnteEdm¡n¡str¿t¡E ¡¡0. 309 de 2O2l suscrito efitG la Agercia de EdG4ión
,osts6urdaria de Medellín SAPIENCIA y la ln8t¡tsión LhiEEitaria Pascual BEE

369.1,16.,10 369.1,16.40

1-127-2022
,restación del sen¡cio integral de as@, catsleria, jardiHir y mantenimierfo ganeEl para el campus de la

nstituc¡ón Un¡Ers¡laria Pascual BraE
358.110. t8 358.J 10.1

a-101-)o))

,restación de sorücios prcGsiomles €sps¡al¡zadc para la lbmacaón en MARKEITG DIGITAI- €n sl marco
,el ConEnio heradm¡n¡stBt¡rc tlo. 346 do 2022 suscrito entc le Agenc¡a d€ Edrcac¡ón Posls*undaria de

iredellin SAPIE¡¡C|A v la lñslitwión Uni€6f aria Pascul BcE.
334.5,t4.50 334.544.50

2 il-112-2022

Adquisición e instslación de purfos de d8tos, e¡éctricos, elemedos de Éd y la etu8l¡ze¡ón de licencias de

soiware de dispos¡tiEs de rcd y seguridad para satisfacer las ntres¡dades de la lnstitución Un¡E§itaris
Pascual BEE. LOIE 3r RenoEc¡ón del liconc¡amiento de los dlsposit¡ws do segurkád p€rimetEl Fort¡net

LoIE 4: Actualizac¡ón de las licenc¡as d6los d¡sposit¡Fs AP de la red W-Fl d€ le lnstituc¡ón Uniw6at8ria
Pescuai BEE.

333.895.03 333.895.03

2! ilo90-2022

rrestsción de sen¡c¡os prclbsioales paE la ñm&¡ón lécn¡ca en ades y o[crcs en salm, por mdo @l
,¡DgEma Técn¡co Laboml Auxiliar en Enlbmdia paE los habitarites do las cmunas 9 y 12 del Munic¡pio ds

vlodellh conbme hs especiñcac¡ms tócnica§. Alcarce dol objeto Para h eisuc¡óo dol otieto cootEct@|. el

)ontráista deberá realizar la pEstac¡ón del sen¡c¡o de bmac¡ón técnica labGal Aux¡llar en EnEmerfa,

,ncaminado al cumplim¡ento de la priod¿ación Éal¡zada por los habltanles de las comunas I y 12 del Mun¡cip¡o

Alistamiento: Corespond¡enie a Cqwatoria, seleción, admisión y matricula, 2. Fa36 de bmektn y FEse

-@liE: Corespondieñles a la 6mac¡ón teórica, con 6lotal de 72'l hqas, suietas a la lbclE de ¡n¡c¡o del

)ontrato En del cmtEto el contrat¡sta ejeutsrá las acl¡gdades de acuerdo cm el anexo lécnico el cual hrce

324.000.00 324.000.0o

2t t-o29-2022

)reslac¡ón de se^¡cios prcGsimdes esp€cislizadc pa€ la lbrmsción en PRODUCCóN MUSICAL, en €l marc(

,ol ConEnio lnleradministEthp f,l,o. 309 de 2021 suscfito entre la Agencia de Educac¡ón Poslsecundada de

lrodellin SAPlErch y la lnstiluc¡ó¡ Un¡Etsitaria Pascual gEE.
307 354 00 307.000.00

2 ;to21-202)
Presiac¡ón de senicios prchs¡onsles espoc¡alizadc pa@ la brme¡ón s P@drcc¡ón Mus¡cal y Soido, 6n ol

marco del Corenio lnteEdm¡nistrá¡E No. 3Og de 2021 suscrilo entrc la Agencia de Ed6e¡ón Postseuñdaria
de Modellln SAPIEN¡CIA y la lnslilrc¡ón Un¡ffi(aria Psc€l BEE.

289.67,t.90 289.674.96

;to31-2022

qdquisición, lnstalación, Sopo{e, TEslado y Msntenimiento de Elementos del S¡stema d€ Seguridad, Rod€s del

3isl6ma de Alamas, Circuilo cerado de lels\is¡ón y Sisteme de contrcl de Acceso ds la lnstitrción
JñiEsitarie Pascuál Bráú.

282.m2.O5 281.800.971

z x-015-2022

\rendamierfo del tlien ¡nmueble ub¡cado on la ciudad de Med€llh 8n 18 d¡@c¡ón Calle 44 N 51-21 pÉo2y
omplemerledos, con las cond¡c¡rmes @esaias pa€ cumplir las obligac¡ores prcpi8s del contrato

nteEdminiEtratiE No 4600088596 de 2021 suscrito por la ¡nstitrcióo unissitaria Pa§cul BED con sl

,unic¡Dio de Medellln - Sftrdaría ds Gest¡&r Humana v Sen¡cio a la C¡udedsni€ del Mun¡c¡pio de Medellln.

316.016.39 270 471 2d

3i ;1093-2022
r'lanioimierfo PreEntiE y CreliE de Cub¡srtas y Canoas, ¡ncluymdo el Sum¡nlstD e lnstaleión do

)ub¡ertas y Accesodos dg Acuedo con lo Roquerido paE los DibBrles Bloqws do 19 lnstituc¡ón UniEcilaria
,ascual BÉw

396.691.13 183.820

r,13G2022
leno€ción del licerc¡amiento del soi*aÉ Micrcsdt y del soporte €sp€cial¡zado de sEguodo y de tercer n¡El de

os componentes infurmá¡cos del dsteenler do la lnstiluc¡ón Lrr¡Ersitaria Pascual gttu 281.800.791 270.871.',|s

J-008-2022
)rgstac¡ón de señ¡c¡os prclbsk»ales por 3u prop¡8 cuenta y riesgo, sin ünculo laboral paE spoyar las

Etiüdades prcpias de la Oñcina Asesora dg lntemacional¡zación do la lnst¡tución UniEBitaria Pascuel BEE
,{4.000.001 44.000.00

tJ-m1-2022
)r6steión de sgnjcios prcfrs¡mles por su cueff a y fiesqo, y s¡n únculo laboGl, la oñcina Gestión de Tallms
I Labor¿torios en lo tslac¡@do cs la gast¡ó¡ adm¡nistrat¡E.

33.74¡1.9¿ll 33.74,1.94r

3 taD-364-2022
).$tac¡ón de sen¡c¡os prcbsimales por su cuonta y riesgo, sin \¡nculo laboEl como apoyo admin¡straliE I la

¡est¡ón de la Drección do T6nología e lnnoEción en temas Elac¡fiados con inEsligeción lbmat¡E.
31.1,10.70 31 140 lor

ToTAoE¡rBAL 4l,ott.7lt.¡17 36-91¿6:t6.64

uente: lnformación elaboro auditorequrpo
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IUPB,

Con base en lo anterior, se desarrolló la revisión de los contratos de la muestra
seleccionada asociados a los programas y proyectos, mediante los documentos
consultados en el SECOP !1, como también a través de los soportes documentales
solicitados y entregados por los responsables de la lnstituciÓn Universitaria Pascual
Bravo al equipo auditor. Así mismo, se realizaron entrevistas y reuniones con los

supervisores y/o responsables del proceso contractual, aplicándose a cabalidad las
pruebas de audito¡ía a los contratos seleccionados, con miras a establecer el
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cumplimiento de la normativa y los principios de la vigilancia y del control fiscal de
eficacia, eficiencia y economía.

De los 34 contratos del selectivo se analizaron asuntos relevantes dentro de las tres
(3) etapas de contratación, así:

Etapa precontractual

-La IUPB programó sus necesidades contractuales para la vigencia 2022 y fueron
plasmadas en el Plan Anual de Adquisiciones, las cuales se observaron que fueron
ajustadas a dicho instrumento y a las necesidades y especificaciones técnicas.

-Los objetos contractuales guardaron coherencia con el de los proyectos y
cumplieron con lo descrito en el manual de la contratación adoptado por la

lnstitución Universitaria Pascual Bravo, el cual recoge lo dispuesto en la Ley 80 de
1993, la Ley 1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios y demás disposiciones
vigentes sobre la materia, leyes 1952 de 2019 y 2094 de 2021, la Ley 489 de 1998,
fa Ley 1474 de2011, Ley 1882 de 2018, el Decreto Ley 019 de 2012, el Decreto Ley
4170 de 2011, por el cual se crea la Agencia Nacional de Contratación Pública -
Colombia Compra Eficiente.

-Cada uno de los procesos del selectivo contó con soportes de los estudios previos,
certificado de disponibilidad presupuesta!, registro presupuestal expedición de
permisos o licencias según exigencias normativas, existencia de documentos
presupuestales, contenido mínimo de pliegos de condiciones, convocatoria pública,

trámites, publicaciones del proyecto de pliego de condiciones, análisis del estudio
de observaciones, apertura del proceso, publicación del pliego de condiciones
definitivo, modificaciones del pliego de condiciones, recepción de propuestas y

apertura, evaluación de propuestas, resoluciones de adjudicación y se constituyeron
las garantías según lo estipulado en las minutas de los contratos.

No obstante, lo anterior el equipo auditor observó debilidades en la planeación en

el contrato CT-001-2022, por cuanto no se cuantificaron las actividades, ni en los

estudios previos, ni la propuesta, lo cualquedó plasmado en la observación No. 2.

Etapa contractual.

-El perfeccionamiento de los contratos fue coherente con los estudios previos y las

ofertas, cumplieron con las especificaciones presupuestales alexpedir los registros
que los respaldan. Las garantías presentadas fueron coherentes con la solicitud de

Calle53 52-l|EdificioMigueldeAguinagaMedellín-Colombia m á
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ofertas y se aprobaron por el funcionario competente, por el valor y las coberturas
exigidas por la lnstitución Universitaria Pascual Bravo.

-En la revisión de los contratos se observó que en la ejecución de cantidades y
calidad de los bienes y servicios se ajustaron a lo establecido en las condiciones del
proceso, los contratos y sus modificaciones se encuentran debidamente justificadas
soportadas y aprobadas por el funcionario responsable. Los pagos realizados
corresponden a la forma pactada y cuentan con los recibos a satisfacción y
aprobación del supervisor, los resultados obtenidos guardan relación con los
objetivos propuestos.

-Las adiciones y prorrogas de los contratos se realizaron con la debida justificación
y estuvieron relacionadas con el objeto contractual inicial, las garantías se
actualizaron y aprobaron correctamente. Además no las adiciones contractuales no
desbordaron los límites autorizados por la Ley 80 de 1993.

-Los pagos fueron debidamente autorizados por e! supervisor del respectivo
contrato, previo cumplimiento del contratista en e! pago de los aportes efectuados
al Sistema de Seguridad Social lntegral.

No obstante que el contrato GJ-098-2022 se revisó la parte precontractua!, se
evidenció incumplimiento de la cláusula tercera del contrato, con relación a la forma
de pago de los rendimientos generados en la fiducia del anticipo, registrado en la
observación No. 3.

Etapa postcontractual

-Se dio cumplimiento a las obligaciones pactadas en la etapa precontractual, de
calidad, de cantidad y demás (actas de entrega y recibo de obra, bien o servicio), la
efectividad y la satisfacción de la necesidad inicialmente definidas en los estudios
previos, se verificó que los bienes y servicios adquiridos corresponden con lo
consignado en el contrato y lo facturado

-Los resultados se lograron de manera oportuna y guardaron relación con sus
objetivos y metas.

Sin embargo, se siguen presentando debilidades en la publicación de los
documentos en el SECOP ll, como se evidencia en la observación No. 4.
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Liquidación y cierre.

Se verificó que la terminación y liquidación de cada uno de los contratos fuera
realizada dentro de los términos pactados en la norma, conforme a lo estipulado en

la minuta del contrato, y los que han liquidado se encuentran dentro los términos
para hacerlo.

Los resultados de la evatuación de la contratación relacionada con Ios diferentes
productos direccionados a inversión y/o gastos en los proyectos seleccionados y
procesos, cumplen los objetivos de la Entidad, en cumplimiento de los principios de

ia vigilancia y del controlfiscal de Economía, Eficiencia y Eficacia'

En general la contratación presentada en la vigencia 2022, cumplió con los

principios de la gestión fiscal de:

Economía, dado que, la gestión fiscal se realizó con austeridad y eficiencia,

optimizando el uso áeltiemfo y de los demás recursos públicos, procurando el más

aito nivel de calidad en sus resultados. No se observó vulneración a este principio

Eficiencia, considerando que, maximizó la racionalidad en la relación el

costo/beneficio en el uso de los recursos públicos, optimizando los resultados, con

costos razonables del mercado; no se han presentado debilidades en los procesos

contractuales eval uados.

Eficacia, teniendo en cuenta que, los resultados de la gestión fiscal guardaron

relación con sus objetivos y metas. Además, se lograron en la oportunidad, costos

y condiciones previétas; en general se cumplió el principio de eficacia

Legalidad, por cuanto aplicó los procedimientos establecidos en las normas

intánas y externas para llevar a cabo la generalidad de los procesos de

contrataci-ón, observándose la afectación de este principio en algunos de ellos por

la falta de publicación en el sECoP de manera incompleta.

En conclusión, los resultados de la contratación evaluada relacionados con los

diferentes productos direccionados a inversión y/o gastos, cumplen los objetivos de

la lnstitucién Universitaria Pascual Bravo en materia de los principios de la vigilancia

y del controlfiscal de Economía, Eficiencia y Eficacia'
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Haltazgo No.2 (corresponde a la Observación No 02 det lnforme Preliminar).
Deficiencias en estudios previos y en la propuesta presentada a la entidad. La

Institución Universitaria Pascual Bravo durante el2022 firmó el siguiente contrato:

Cuadro 14 Contrato con deficiencia en estudios cifras en

Conkato No.
Valor btal
contrato

Fifma del
contrato

Confatida Objeto

cr-001-2022 20.324.354.988 14101t2022
Fundación Pascual

Bra\o

'Fomento de actividades gue conlleven a la innovación y Optim¡zaciÓn en la

>peración de tas tíneas comerciales de Óuses afticulfus y padrones (BRT y
,téctricos), patios y tallees ¡equeiús por la Emprcsa de Transpoñe lv,6,sivo

td Vaile de Abuná, md¡ante el desandlo & nuevx ptoductos y p/ocesos en

)t marco del cc,t?¡to ¡ntendministratiw @4227G21 suscnfo entre ra

nstitución Urúve,s¡taña Pascual Braw v el lvbt¡o de lh&llin Ltda".

Fuente: Rendición de la cuenta \UPB2022, elaboró equipo auditor

El equipo auditor evidenció que en los estudios previos y la propuesta de la
Fundación Pascual Bravo, las actividades no contienen los valores unitarios que

soporten el valor a contratar. En los documentos mencionados sólo se plasma el

,aior total del contrato, lo cual no permite establecer el valor de las actividades a

realizar, encontrando que en el negocio jurídico no se cuenta con un presupuesto

oficial detallado, ni las bases para su cálculo ni menos la justificación seleccionada
por la Entidad relacionada con la forma de pago (ustificación).

Con lo anterior, se incumplió el principio de planeaciÓn descrito en los numerales 2

y 4 y 6 del Artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082, que establece: "Los estudios y-doéumentos 
previo.s son el soporte para elaborar el proyecto de pliego,s, Ios

pliegos de condicrones y el contrafo. Esúos deben permanecer a disposición'detit1t¡co 
durante el desarrollo del Proceso de Contratación y contener los

síguienúes elementos, además de los indicados para cada modalidad de

sélección: (...) 2. Et obieto a contratar, con sus especifica.gig_nqs. (...) 4. El
valor estimado del contrato y ta iustificación de (...)'(Subrayas fuera

del texto).

Hecho originado por falta de control en la adecuada especificación de las

necesidadés de la IUPB en los estudios previos, por lo tanto, deficiencias en

planeación, lo que dificulta el seguimiento del objeto del contrato, tanto en recursos

como en cantidades y calidad de los productos, afectando a la entidad en el

cumplimiento de sus objetivos, y poniendo en riesgo los recursos pÚblicos; lo cual

se constituye en un Hallazgo Administrativo.
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Posición de la Contraloria Distrital de Medellín:

Analizada la respuesta dada por la entidad al lnforme Preliminar, particularmente a

lo que atañe a esta observación, la respuesta ofrecida dicho sujeto de control no es
de recibo por el equipo auditor, dado que finalmente las actividades no fueron
valoradas en el estudio previo, ni en la propuesta como tampoco en el negocio
jurídico, lo cual deriva que cuando se revisan los pagos que fueron hechos de
forma global en valores, limitan al ente de control fiscal en el debido seguimiento
financiero tanto del proceso de contratación como de las actividades contractuales.

Es importante recalcar que el desglose o discriminación de los precios o la

determinación del presupuesto oficial inherente al proceso de contratación, que se

va a pagar permite establecer la adecuada aplicación del principio de economía,
por lo cüal, el no hacerlo de tal forma sino de manera global sin especificar impide

verificar el cumplimiento de este principio de la gestión fiscal consagrado en el

Decreto Ley 403 de 2020.

Adicionalmente, si bien es cierto que según el Estatuto General de ContrataciÓn de

la Administración Pública que rige para las Entidades del Estado, dichas Entidades

pueden establecer diferentes formas de pago en sus negocios jurídicos dentro de

ias cuales se encuentran los de precios unitarios, llave en mano, precio global,

reembolso de gastos, administración delegada; todo ello con fundamento en la
autonomía de la voluntad de las partes, también lo es que para el presente caso,

que la modalidad que escogió la IUPB debió plasmarse y fundamentarse en el

estudio previo que es el documento por excelencia de la planeaciÓn del contrato

Estatal. El equipo auditor encontró que en dicho instrumento planificador no aparece

el fundamento del cálculo del presupuesto oficial, la fundamentación referida a la
forma de pago elegida, es decir, a precio global por exclusión de las otras formas

de pago qrJse deñotan en la respuesta del sujeto de control quien se apoyó en el

concelto emitido por la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado.

Teniendo en cuenta que en el estudio previo son varias las actividades y productos

los que se enlistaron por parte del estructurador del proceso de contratación que

estaiían a cargo del futuro contratista quien debió atenderlas durante la ejecución,

desarrollo y terminación del contrato celebrado, en ese caso, y en atención a los

principios áe la gestión fiscal tales como el de economía y eficiencia, el sujeto de

tontrol por lo ménos debió señalar a manera global el valor de las actividades y

productós, los estimativos de los precios o valores a pagar, y se dice que estimativo

porqr" al final de cuentas el valor real del contrato se determina en la liquidación
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del mismo. De tal manera que si las actividades y productos no aparecen
cuantificados en el mentado estudio previo, los mismos debieron de establecerse
independientemente a como se determinara la forma de pago al proveedor.

Es por lo anterior, y dado que de la respuesta dada por el sujeto de control respecto
a lo identificado por el equipo auditor se infiere su aceptación, en el sentido que la
forma de pago es global, se confirma la observación y en consecuencia queda como
un Hallazgo Administrativo.

Hallazgo Administrativa No. 03 (corresponde a la observación N'4 del lnforme
Preliminar). Debilidades en la Rendición de Documentos de los Contratos
Sustanciados y Publicados en el Secop.

En la evaluación de los contratos seleccionados, GJ-031-2022, GJ-127-2022, GJ-
031-2022, GJ-112-2022, GJ-090-2022, GJ-029-2022, GJ-015-2022, GJ-023-2022,
GJ-027-2022, GJ-130-2022, vad-364-2022, GJ-011-2022, GJ-102-2022, GJ-104-
2022, GJ-01 8-2022, GJ-024-2022, GJ-111-2022, GJ-08-2022, GJ-098-2022, Cl-
003-2022, CJ-018-2022, CJ-035-2022, CJ-121-2022, CJ-100-2022, Cl-005-2022,
CJ-097-2022, CJ-093-2022, CT-001-2022 y CJ-020-2022, se encontró que la

información total solicitada y necesaria para realizar la revisión de los mismos se
encontraba incompleta en el SECOP Il, tales el caso de las facturas, comprobantes
de pago de los contratos anteriormente mencionados, recibos a satisfacción, el
equipo auditor se vio obligado a solicitar de manera individual por correo electrónico
los documentos que hacían falta en los contratos para realizar su análisis y revisión.
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Cuadro 15 Documentos faltantes en la en el SECOP

NO Núnero del Contrato DocuñEntos Faltantes

1 3J431-2022 Facturas de pago, comprobantes de egreso, recibo a satishcción

2 3J-127-2022
Facturas de pago, comprobantes de egreso, recibo a sat¡sfacción

3 3J-103-2022
Facturas de pago, comprobantes de egreso, recibo a satisÉcción

4 3J-112-2022
Facturas de pago, comprobantes de egreso, recibo a satisfacción

5 3J-090-2022
Facturas de pago, comprobantes de egreso, recibo a satisfacc¡ón

6 3J429-2022
Facturas de pago, comprobantes de egreso, recibo a satisfacción

7 3J-015-2022
Facturas de pago, comprobantes de egreso, recibo a satisÉcción

I 3J-023-2022
:acturas de pago, comprobantes de egreso, rec¡bo a satishcc¡ón

I 3J427-2022
:acturas de pago, comprobantes de egreso, rec¡bo a satisfacc¡ón

10 3J-130-2022
:acturas de pago, comprobantes de egreso, recibo a satisfacción

11 vAD-364-2022
:acturas de pago, comprobantes de egreso, recibo a sat¡sfacción

12 GJ429-2022
;acturas de pago, comprobantes de egreso, rec¡bo a satisfacción

l3 GJ-011-2022 =acturas de pago, comprobentes de egreso, recibo a satisfacción

14 GJ-|02-2022
Facturas de pago, comprobantes de egreso, recibo a sat¡sfacción

15 GJ-1U-2022
Facturas de pago, comprobantes de egreso, rec¡bo a sat¡sfacc¡ón

16 GJ-018-2022
Facturas de pago, comprobantes de egreso, recibo a satisEcción

17 GJ.{24-2022
Facturas de pago, comprobantes de egreso, recibo a satisfacción

18 3J-111-2022
:acturas de pago, comprobantes de egreso, recibo a sat¡sfacción

19 3J-OO8-2022
:acturas de pago, comprobantes de egreso, recibo a sat¡slacc¡ón

20 3J-098-2022
lomprobantes de egreso

21 GJ435-2022
]omprobantes de egreso

22 GJ-121-2022
lomprobantes de egreso

¿ó GJ-|00-2022
lomprobantes de egreso

24 GJ405-2022
Somprobantes de egreso

25 GJ493-2022
Somprobantes de egreso

26 3J-OO1-2022
Comprobantes de egreso

27 3J420-2022
Comprobantes de egreso

Fuente: Rendición de la cuenta IUPB 2022, elaboró equ¡po auditor'
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lncumpliéndose con ello lo dispuesto en el artículo 10 de la ley 1712 de 2014 y en
el artículo 2.2.1.1.1.1.7.1. del Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015: todas las
entidades sujetas al régimen de contratación estatal (Ley 80 de 1993, Ley 1 150 de
2007 y sus Decretos reglamentarios), están obligada a publicar toda su información
contractual en el SECOP (l y ll), incluyendo soportes de pago.

Lo anterior, es causado por debilidades en la coordinación entre dependencias de

la rendición en SECOP, generándose con ello riesgos de falta de integridad y

completitud de la información suministrada por la institución, lo que genera un

Hal lazgo Adm in istrativo.

Posición de la Contraloría Distrital de Medellín:

Analizada la respuesta a la observación de parte del sujeto de control, no se acepta
por parte del equipo auditor, toda vez que es deber de la Entidad Estatal, que los

documentos del proceso y contrato se encuentren oportunamente publicados en el

SECOP.

Si bien es cierto, que el contratista o proveedor debe subir a dicho aplicativo los

soportes que le compete, también es cierto, que la Entidad debe velar y garantizar

que se cumpla con dicho deber.

Es por lo anterior, que continúa la observación y en consecuencia quedará como

Hallazgo Admin istrativo=

2.2 MACROPROCESO GESTIÓN FINANC¡ERA

Comprende el Estado de la Situación Financiera, el Estado de Resultados, Estado

de Cambios en el Patrimonio, y las revelaciones. Además, los indicadores

financieros. Este macroproceso lo conforman dos (2) procesos a saber:

2.2.1 Proceso Estados Financieros. Con fundamento en el artículo 10 de la Ley

42 de 1993, la Contraloría Distrital de Medellín ha real¡zado evaluación de los

Estados Financieros de la lnstitución Universitaria Pascual Bravo por la vigencia

2122que comprende el Estado de la Situación Financiera, el Estado de Resultados,

Estado de Cambios en el Patrimonio y las Revelaciones.
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Las pruebas realizadas estuvieron encaminadas a probar el cumplimiento de cada
una de las etapas del proceso contable: Reconocimiento, medición, clasificación,
presentación y revelación de los hechos económicos ocurridos durante la vigencia.
Lo anterior se llevó a cabo de forma selectiva, mediante la determinación de
muestras que brindarán alequipo auditor una seguridad razonable sobre los saldos
incluidos en los estados financieros de la entidad, respecto a las cuentas objeto de
análisis.

2.2.1.1 Fundamento de la Opinión. La evaluación a los Estados Financieros tuvo
como objetivo expresar una opinión sobre si los estados financieros de la Institución
Universitaria Pascual Bravo, en todos los aspectos significativos de conformidad
con el sistema de información financiera o marco legal aplicable y si se encuentran
libres de errores materiales, ya sea por fraude o error, soportada en el marco de la
vigilancia y el control fiscal que le corresponde realizar a la Contraloría Distrital de
Medellín.

Durante el proceso auditor se tomó como insumo la información aportada por la
entidad, los soportes suministrados por cada una de las dependencias e información
de los responsables de los procesos en las solicitudes y entrevistas realizadas y de
acuerdo con los resultados de la auditoría, el equipo auditor establece el siguiente
dictamen:

Limpia o sin salvedades. En opinión de la Contraloría Distrital de Medellín, de
acuerdo con lo descrito en el fundamento de la opinión, los estados financieros de
la lnstitución Universitaria Pascual Bravo, presentan razonablemente en todos los
aspectos materiales y los resultados de sus operaciones, !a situación financiera a
diciembre 31 de 2022, de conformidad con el marco normativo para entidades
públicas que contempla los principios y normas de contabilidad prescritos por la
Contaduría General de la Nación.

No obstante, se presentan algunas inconsistencias, las cuales quedan plasmadas
en los siguientes hallazgos:

Hallazgo Administrativo No. 04 (Corresponde al hallazgo N"l de la Carta de
Hallazgos). Situaciones encontradas en las Revelaciones. Revisadas las

revelaciones de los estados financieros de !nstitución Universitaria Pascual Bravo,

vigencia 2022, se encontró que:
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Cuadro 16 lnformación no revelada

Cuenta Nombrc dé le
cuenta

Hecho Obeervado

7.2.21.O2117
Ejecución de
servicios de
conrenios

Tuw un incremento en el 2022, con
relación al 2021 del 819%,
reoresentados en 17.088 millones. No obstante, no se rerela la causa

del incremento signifi catiw
7.9.10.03.006

Remuneración de
Senicios Técnicos

Turo un incremento en el 2022, con
relación al 2021 del 316%,
reoresentados en 22.7 35 m i llones.

Fuente: Rendición de la cuenta IUPB, elaboró equipo auditor

En las dos cuentas anteriores, se evidencia que falta revelar información importante
respecto a las variaciones que impacta los estados financieros, y que aunque no
esté en la planilla de la CGN es relevante conocer, dada la magnitud de los
porcentajes y valores del incremento de las cuentas relacionadas del año 2022.

De otro lado, en la página 19 de las Revelaciones, se lee'LISTADO DE NOTAS QUE NO APLICAN
A LA ENTIDAD" dentro de las cuales se incluye:

-Costos de transformación (NOTA 31)

No obstante, el Estado de Resultados integral del mismo año incluye:

Cuadro 17 lnconsistencias en revelaciones

Guentalgrupo Nombre de ¡¿ Va lor/ Hecho obserrrado

7
Costos de

transformación
Presentó moümiento durante el
2022

Fuente: Rendición de la cuenta IUPB, elaboró equipo auditor

En lo expresado anteriormente, se evidencia inconsistencia al comparar las
revelaciones con el Estado de Resultados lntegral, toda vez que, aunque la cuenta
anterior por ser de resultado a la fecha de cierre de la vigencia presenta saldo 00
(cero), y así no incluyan situaciones que sean objeto de ser reveladas, sí
presentaron movimiento durante el año, razÓn por la cual, s¡ apl¡can o son
suscept¡bles de revelac¡ón.

En las dos situaciones se incumple el marco Normativo para la Preparación de

lnformación Financiera, inciso 4. Características de la información financiera de
propósito general, numeral 4.1 Características fundamentales, para el primer caso:
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4.1.1 Relevancia

19. La información financiera de propósito general es relevante si es capaz de
influir en las decisiones gue han de tomar sus usuarios y esfo es así cuando
la información es material y tiene valor predictivo, valor confirmatoio o ambos.

Y para el segundo caso:

"4. 1 .2 Representación fiel

23. La información financiera de propósito general representa fielmente /os hechos

económicos cuando ta descripción del fenómeno es completa, neutral y libre de

error significativo.

Posición de la Contraloría Distrital de Medellín:

La observación fue aceptada por la IUPB, por lo cual queda como hallazgo

administrativo,

Los hechos descritos se originaron por debilidades en el proceso de elaboraciÓn de

las revelaciones, que puede confundir a los usuarios de la informaciÓn, y se

constituye en un Hallazgo Administrativo.

Hallazgo Administrativo No. 05 (corresponde al hallazgo N'2 de la Carta de

Hallazgos). Pagos por multa y e intereses de mora, con recursos públicos. La

lnstitución Universitaria Pascual Bravo con Resolución Rectoral No. 1114 de fecha

28 de diciembre del2022 autorizó pago de multa por $7.581.515, e intereses de

mora de $290.016 para un total de $7.871.531, según consta en comprobantes de

egreso Nos. 104950 y 104948 de fecha 29-12-2022, por el incumplimiento de una

obligación de carácter ambiental soportada en las Resoluciones del Área

Metropolitana del Valle de Aburrá, de fechas 29 de junio del 2021 (resuelve

procedimiento sancionatorio), y 03 de agosto 03 del 2022 (resuelve recurso de

reposición), radicados 00-001 202 y 00-001 817, respectivamente.

El hecho irregular que ocasionó la sanción, corresponde a la falta de efectividad de

la gestión integral ambiental de los residuos peligrosos que genera la lnstitución,

situación que detectó el Área Metropolitana del Valle de Aburra en visitas de

inspección realizadas entre el 10 de septiembre de 2013 y el 23 de mayo de 2016,

por hechos recurrentes (inicialmente ocurridos durante los años 2012,2013y 2014),

cuya falta de gestión para atender adecuadamente los requerimientos de la

Calle53 52-l|EdificioMigueldeAguinagaMedellín'Colombia m á
conmutador: (57- 4) 403 ., tJ#:,;1]l"or1"u;tt-. - participa@csm.sov.co 

W §7 51



gg,g,#I"*grt*
1 1 15-lnforme Definitivo Auditoría Financiera y de Gestión
lnstitución Universitaria Pascual Bravo, vigencia 2022, agosto de 2023

autoridad ambiental, condujo a una sanción por parte de ésta, siendo el resultado
de una gestión ineficaz por parte del Pascual Bravo, ocasionando un presunto daño
fiscal por el valor pagado.

Los hechos descritos incumplen el decreto 1076 del 26 de mayo del 2015 Sector ambiente y

desarrollo sostenible, sección 3, artículo 2.2.6.1.3.1, que establece:

"(Subrogatorio del Decreto 4741 de 2005),'en su artículo 2.2.6.1.3.1, determina una serie de
obligaciones para sus generadores tendientes a su gesfón integralde las cuales se transcriben las
contenidas en sus literales a), b), d), i), k) , por su relación directa con la imputación del cargo que

diera lugar a la sanción de multa impuesta:

'ARTíCL\LO 2.2.6.1.3.1. Obligaciones del Generador. De conformidad con lo establecido en la ley,

en el marco de la gestión integralde /os reslduos o desechos peligrosos, el generador debe:

a) Garantizar la gestión y manejo integralde /os resrduos o desecf¡os peligrosos que genera;

b) Elaborar un plan de gestión integralde /os resrduos o desechos peligrosos que genere tendiente

a prevenir la generación y reducción en la fuente, así como, minimizar la cantidad y peligrosidad de

/os mismos. En esfe plan deberá igualmente documentarse el origen, cantidad, características de

peligrosidad y manejo gue se dé a los resrduos o desechos pelrgrrosos. Este plan no requiere ser
presentado a la autoridad ambiental, no obstante lo anterior, deberá estar disponible para cuando

esta realice actividades propias de control y seguimiento ambiental;

()

d) Garantizar que el envasado o empacado, embalado y etiquetado de sus resrduos o desechos
pelrgrosos se realice conforme a la normatividad vigente:

(...)

i) Conseruar tas certificaciones de almacenamiento, aprovechamiento, tratamiento o disposiciÓn final

que emitan los respectivos receptores, hasta por un tiempo de cinco (5) años; (...)

k) Contratar /os serylcios de almacenamiento, aprovechamiento, recuperaciÓn, tratamiento y/o

disposición final, con instalaciones que cuenten con las licencias, permisos, autorizaciones o demás

instrumentos de manejo y control ambiental a que haya lugar de conformidad con la norma actividad

ambiental vigente".

Aunado a lo anterior, infringe los principios de la vigilancia y control fiscal de

eficiencia y eficacia consagrados en el artículo 3, numerales a) y b) del Decreto Ley

403 del 2020 por parte de la lnstitución, que conllevó a la entidad al menoscabo de
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los recursos públicos por el pago de multas e intereses de mora por $7.871.531. Se
configura en un Hallazgo Administrativo con presunta incidencia Fiscal por la
suma de $7.581.515 por la multa y $290.016 por intereses de mora.

Posición de la Contraloría Distrital de Medellín:

No es de recibo la respuesta de la IUPB, dado que los argumentos expuestos no
modifican la esencía de los cuestionamientos expuestos por el ente de control. Lo
cual consistía en demostrar que ejercieron de manera eficiente la gestión fiscal en
cuestión, teniendo en cuenta que no se hizo el deber funcional que inicialmente
está en cabeza de la alta dirección, como lo es el cumplimiento oportuno y suficiente
de las obligaciones ambientales.

De igual forma, es importante tener en cuenta que las actuaciones del Area
Metropolitana del Valle de Aburra no fueron de ejecución instantánea, sino de
manera reiterativa, detectando omisión ineficiente del cumplimiento de los deberes
ambientales que le asisten, con lo cual tuvo suficiente tiempo para adoptar las
medidas necesarias. Por lo que se confirma a consideración de la Contraloría
Distrital de Medellín que se tiene indicio de una gestión ambiental ineficiente e
ineficaz, que ocasionó la sanción mencionada.

El sujeto de control en su respuesta hace una extensa reflexión acerca de la
estructura de los elementos que componen la responsabilidad fiscal, como son el
daño, la culpabilidad (culpa grave y dolo) y la calificación de gestor fiscal.
Argumentación que si bien podría ser pertinente y conducente en la investigación
que podría adelantar la Contraloría Auxiliar de Responsabilidad Fiscal y Jurisdicción
Coactiva de la Contraloría Distrital de Medellín, dicha argumentación no le es útil ni
logra cambiar lo que detectó el equipo auditor referente al presunto incumplimiento
de los principios de eficiencia y eficacia que se desconocieron de parte de la IUPB
al omitir el adecuado tratamiento, manejo y disposición final de los residuos
peligrosos que se generaban para la época de los hechos en la institucíón.

Razón por la cual, la autoridad ambiental Área Metropolitana del Valle de Aburrá,
previo a la conclusión del proceso sancionatorio ambiental, terminó imponiendo
sanción a la IUPB, por valor de $7.581 .515 e intereses por mora $290.016, en total
el sujeto de control tuvo que cancelar un valor de $7.871.531 por no cumplir las
obligaciones legales de carácter ambiental.
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Por lo antes mencionado, elequipo auditor consideró que la argumentación de IUPB
referida a la observación no logró desvirtuarla, por lo que continúa como Hallazgo
Administrativo con presunta incidencia Fiscal por la suma de $7.581.515 por
la multa y $290.0f G por intereses de mora.

Hallazgo Administrativo No. 6 (Corresponde al hallazgo No3 de !a Carta de
Hallazgos). Falta depuración de las otras cuentas por cobrar. Revisado el saldo
de las cuentas por cobrar de la lnstitución Universitaria Pascual Bravo a 31 de
diciembre de\2022, el equipo auditor evidenció en la cuenta 1.3.84.26 Otras cuentas
por cobrar, las siguientes incapacidades pendientes de pago:

8 cobrar (cifras en

Documento Nombre del beneficiario

Fecha
em¡slon
última :

incapacidad

Valor pendlénté de
pago por parte de

,. ,, las EP§ ,: l

32520759 Blanca Dolly Montoya de Castillo 10t0/.t2019 3.273.082
15537432 Fredy Ernesto Alvarez Aquilar 2910712019 341.810

Total $ 3.614.892
Fuente: Rendición de la cuenta IUPB, elaboró equipo auditor

De lo anterior se infiere, que toda vez que las incapacidades mencionadas son de
2019 y que teniendo en cuenta que de acuerdo a las circunstancias en las que se
dieron, éstas las asume el empleador, por su antigüedad debieran ser objeto de
depuración, sin embargo, no se observa gestión al respecto con el fin de retirar
estos valores de los Estados Financieros estos valores.

Lo anterior, evidencia incumplimiento de la Resolución 193 del 2016, Procedimiento
para la evaluación del control interno contable, numeral 1.2.2 conciliación entre las
áreas de la entidad que generan información contable, que establece:

'Previo a la realización del proceso de ciene contable y para garantizar la
consistencia de la información administrada en las diferentes dependencias de la
entidad, se efectuarán las respectivas conciliaciones entre el área contable y las
áreas de nómina, almacén, presupuesto, tesorería, jurídica, recursos humanos,
cartera y demás áreas proveedoras de información para lograr la integridad del
proceso contable. Lo anterior, de acuerdo con /as disposiciones señaladas en los
numerales 3.2.14 Análisis, verificación y conciliación de información y 3.2.16 Ciene
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Contable, del Procedimiento para la evaluación del control intemo contable anexo a
la Resolución 193 de 2016". Toda vez gu€, podría estar frente a una
sobreestimación de las cuentas por cobrar por la suma de $3.614.892.

Lo descrito anteriormente se origina por falta de gestión del proceso de depuración
de la cuenta otras cuentas por cobrar, que repercute en una posible sobrestimaciÓn

del activo. Se configura un Hallazgo Administrativo.

Posición de la Contraloria Distrital de Medellín:

Se acepta parcialmente la respuesta, para elcaso de COOMEVA, la Entidad efectuó

la gestión de cobro, no obstante, de acuerdo a las circunstancias particulares como

es la suspensión del contrato de servicios y el incumplimiento del requisito de las

semanas mínimas de cotización, estos están a cargo de la lnstitución, es decir, el

pago lo asume el empleador. Sin embargo no se observa gestión en relación con la

depuración de las cuentas para retirar de los Estados Financieros estos valores
(Blanca Dolly Montoya de castillo $3.273.082 y Fredy Ernesto Alvarez Aguilar

$341.810), razón por la cual continúa como hallazgo Administrativo.

Para el caso de ADRES, se acepta y se retira dado que las acciones adelantadas
por la institución el 07-09-2021 interrumpe el término, y por lo tanto no han prescrito

y sigue el proceso de cobro (Maritza Andrea García Angarita $1.225.664 y Yudy
Katherine Rodríguez Maldonado $1.940.866).

Por lo anteriormente expuesto se retira la incidencia fiscaly continúa como hallazgo
administrativo para el informe definitivo, en aras de mejoramiento del proceso.

2.2.1.2 Resultados Evaluación Control lnterno Contable.

Cuadro 19 Calificación Control interno contable

G a llfi eae ¡én c i¡ *ntratnr-e
1.O < CALIFICACION <3,O DEFICIENTE

3.O < CALIFICACION <4,O ADECUADO

4.A .< CALlFlcACloN <5.o EFICIENTE

Fuente: Rendición de la cuenta, Datos equ¡po aucl¡tor
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De acuerdo a los parámetros establecidos por la Contaduría General de la Nación
en la Resolución 193 del 5 de mayo de 2016, "Por la cual se incorpora, en los
procedimientos transversales del Régimen de Contabilidad Pública, el
procedimiento para la evaluación del control intemo contable" la Institución
Universitaria Pascual Bravo obtuvo una calificación de 4.2, ubicándolo en un nivel
EFICIENTE

Fortalezas: De acuerdo con lo evaluado en cada uno de los ítems se puede indicar,
que las cifras que contienen los estados financieros, reportes y evidencias contables
se encuentran soportadas en los datos suministrados por los grupos que reportan
información contable y financiera, las cuales cumplen con las características de la
información.

Se evidencia que cuentan con una estructura administrativa, profesionales idóneos,
compromiso y trabajo en equipo del personal involucrado en el proceso contable.

Se observa cumplimiento oportuno a los plazos de cierres dispuestos por la CGN,
seguimiento a los riesgos contables identificados, igualmente se evidencia que los
aplicativos que soportan la gestión financiera y contable (Software Financiero
SEVEN ERP) controlan en tiempo real las operaciones de hechos económicos.

Debilidades: Se observan debilidades en la gestión de depuración de la cuenta
"Otras cuentas por cobrar" y en la elaboración de las revelaciones; no obstante,
estas no afectan los resultados ni la razonabilidad de los Estados Financieros.

Avances y mejoras del proceso de control interno contable

En cumplimiento al Rol de seguimiento realizado al proceso de apoyo Gestión
Financiera, se evidencia articulación con los diferentes procesos que proveen la
información financiera, a través de las conciliaciones de carácter mensual y los
comités de sostenibilidad contable, logrando establecer adecuadamente el registro
y los ajustes de manera oportuna.
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2.2.1.3 Análisis Estados Financieros.

ACT¡VO

Cuadro 20 Activos comparativos años 2021-2022 (Cifras en millones de

Codigo Nombre Áñ¡o'm22 Año 2021
Variación
Relativa

Variaeión
o/o

I ACflVOS 240.000 242.486 -2.485 -t.o7

ACTIVO CORRIENTE s6.812 66.284 -9.471 -14-29

7.7 Efectivo Y Equivalente De Efectivo 48.735 58.295 -9.559 -76,4C

1.3 Cuentas Por Cobrar 4.59i 4.957 -36( -7,2Í

1.9 Ctros Activos 3.479 3.033 44É 14,72

ACTIVO NO CORRIENTE 183.188 L76.201 6.98i 3,97

t.2 lnversiones E lnstrumentos Derivados 1 10 3 30,24

1.6 Prooiedad, Planta Y Equipo 778.777 177.364 6.74i 3,94

1.9 Otros Activos 5.064 4.827 231 4,97

Fuente: Elaboró Equipo Auditor, Datos equipo auditor.

El Activo corriente de la lnstitución Universitaria Pascual Bravo presentó una leve

disminución en relación con la vigencia anterior debido fundamentalmente a la

disminución del efectivo y equ¡valente al efectivo, contraria al comportamiento del

activo no corriente que se incrementó en especial la cuenta Propiedad, planta y

equipo.

EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO

Deposito en lnstituc¡ones Financieras: La instituciÓn presentó transacciones en

120 cuentas bancarias con un saldo a diciembre 31 de 2022 de $40.749 millones y

una disminución frente a la vigencia anterior de $17 .510 millones, en parte debido

al cierre de 21 cuentas bancarias, las cuales se aperturaron para convenios

interadministrativos que se suscriben con las diferentes entidades estatales.

La variación corresponde a que la entidad anahzó el comportamiento de las fiducias
en sus fluctuaciones y realizó traslados de dineros a estas cuentas con el fin de

generar mayores rendim ientos
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Equivalentes al efectivo: Son recursos propios que se encuentran en la fiduciaria
Fidugob del Banco de Bogotá, la fiduciaria Bancolombia y la Fiduciaria de BBVA

con el fin de generar beneficios que se puedan reinvertir en la lnstitución, teniendo
en cuenta las rentabilidades que generan este tipo de inversiones, que es más alta

de la que se genera en las cuentas de ahorro.

Cuadro 21 iducias l.U.P.B. (Cifras en

Cuenta DENOtltMGlOt{
Saldo al

30 {9.2021

tovlmlonlo Aorer.do Srldo al
31.12.2022 rl

. VARTACTOI.

..Dobltós Crüdlb¡ Abroluh Roliltue

1133 Equivalente al efectivo 11.638.052.18t 7.036.828.93: 10.688.207.00{ 7.986.674.'l l7 .3.651.378.06i €1

2l ,l3390001 :iduciaria Bogota F¡dubog -

)chos en fondos de lalores
2.433.249.704 66 320.01 2.499.569.721 65 320 01 0,0r

1 1 3390002

-rdue)ce0enle tsancolomola

)artera colecli!a
7.698.09€ 211.42( 7.909.51 211.421 0,0!

1 1 3390003 :iduciaria BBVA I 197.104 38i 6.970.297.49f 10.688.207.00( 5.479.194.877 -3.717.909.504 €8%

Fuente: Elaboró Equipo Auditor, Datos equipo auditor.

CUENTAS POR COBRAR: Con un saldo a diciembre 31 de 2022 de $4.597

millones de pesos, la más relevante corresponde a la prestación de servicios con

una participación del 83% y con una variación del 93% frente a la vigencia anterior

que fue de $1.973 millones de pesos.

Prestación de Servicios: Servicios educativos como parte esencial de la

Institución, necesarios para el funcionamiento lnstitucional. Dentro de la cartera al

31 de diciembre de 2022los valores más altos corresponden a:

Empresa de Transporte Masivo del Valle de Aburra correspondiente contrato

OO4227C-20 cuyo objeto es "formación del personal necesario para la operación y

movimiento de los buses en las líneas comerciales, patios y talleres requeridos, por

valor de $ 1.699.741.568.

Ministerio de Educación Nacional por concepto de beneficio de política de gratuidad

semestre 2022-2 por valor de $1.078.808'833'

Gobernación del Magdalena correspondiente a los estudiantes beneficiados por

convenio magdalena - fonges por valor de $17.038.430.
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Otras cuentas por Cobrar: Corresponden a pago por cuenta de terceros $788
millones de pesos y arrendamiento operativo con un saldo de $4 millones.

El Distrito Especial de ciencia, Tecnología e lnnovación de Medellín presenta un
valor de $ 338 millones correspondiente a 3 contratos y a deducciones realizadas
por esta entidad por concepto de tasa pro deporte, de las cuales la lnstitución se
encuentra adelantado proceso de cobro debido a que la entidad está exenta de
dicho descuento, la oficina de Extensión, está realizando los trámites necesarios
ante la Secretaria de Hacienda para el pago de las deducciones.

La Variación corresponde a que los nuevos contratos interadministrativos se están
reconociendo como prestación de servicios por la entidad.

lncapacidades: en esta cuenta existen valores pendientes de recaudo, los cuales la

Dirección de Talento Humano certificó el saldo al 31 de diciembre de 2022 por $ 23

millones. Estos valores fueron depurados por la dirección financiera con afectación a

la cuenta 3109 Resultado de ejercicios anteriores debido a que corresponden a

periodos 2019-2020 tal como se evidencia en la resolución rectoral 339 de 2022.
lgualmente se viene adelantando
Promotoras de Salud de valores
pagados a la lnstitución.

seguimiento para el cobro a las Empresas
incapacidades que a la fecha no han sido

un
de

No se realizó cálculo de deterioro debido a que la cartera que maneja la lnstitución

Universitaria no cuenta con evidencia objetiva de deterioro dado por incumplimiento

de pago a cargo del deudor y tampoco se evidencia un desmejoramiento en las

condiciones cred iticias.
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PROP¡EDADES, PLANTA Y EQU¡PO

Cuadro 22 Planta años 2021 -2022 (Cifras en

DE§CRIPcIéN SALDO A CORIE§ vAñtAclór{'l

COÍIGO COI{TABLE CONCEPTO 2022 2021
YALO't

vm¡rcróx
YAI{IAG¡OlT

REALfIVA

lf t.6 PROPIEOADES, PLANTA Y EQUIPO 178.111.416.761 171.t61.271.47 6.717.112.31i 1o/o

1605 1.6.05 fetrenos 75.821.541 .74i 75.821.541.742 ooa

1615 1.6.15 lonstrucciones en curso 24.042.180.74 1 5.866.329.38§ 8.175.851.35i 52o/a

'164( 1.6.40 :dif¡cac¡ones 60.468.1 00.531 61.659.745.094 1 .'191 ,644.55; -20Á

165( 1.6.50 ledes Lineas ycables 4.942.148.98, 4.852.1 48.981 90.000.00i 204

l65f 1.6.55 Vlaqu¡naria y equipo 6.644.302.52' 6.'103.941.74t 540.360.77( 9o/o

166( 1.6.60 Equipo I!16dico y Cientif co 3.035.652.09, 2.411.789.12t 623.862.96t 260/o

1 66f '1.6.65 Muebles. Enseres yequipo de oficina 7.263.336.723 5 466.263.45i 1.797.073.26! 33%

167( 1.6.70 Equipo Comun¡cación ycomputo 16.714.681.884 14.934.959.07r 1.779.71?.81( 1204

1671 't.6.75 Equipo de transporte, tracc¡on yelevacion 673.866.1 07 673.866.1 67 €( ooÁ

168( 1.6.80 Equ¡po de comedor, cocina, despensa yhoteleria 2.463.189 2.463.18f 0%

1681 1.6.81 Bienes de arte y cultura 495.045,641 469.281.83( 25.763.811 5o/o

168f 1.6.85 Depreciac¡ón acumulada de PPE (c0 .21.991 .903.401 -16.898.065.34t -5.093.838.051 30%

68501 | 6850t Deprmiación: Edifi mciones 3.592.924.491 .2.896.266.35( ,696.658. l4 I 24%

6850 1.6.85.02 Depr*iación: Plants, ductos y túnel6 v/,

6850: 1.6.85.03 Deprciación:Reda. linm y ebls -550.508.78t -415.715.581 -134.793.201 32o/o

6850, 1.6.85.04 )eprwiación: Maquinaria y equipo -2892.0',16.61 -2.275.409.441 -616.667.16 270/o

68501 I 6.85 05 )eprmiación: Equipo medio y cimtifim -489't34.691 -352.457.43, -137.277 .26 3v/.

6850( 168506 )epreiación: Muóls, msus y equipo de oficina .4.949.701.50t -3.890.100.37. -1.059.603. I 3l 2T/o

6850', 1.6.85.07 iquipos de mmunieción y mmputación -9.181.574.12',1 -6.829.494.20l, -2352.079.921 34%

t6850t 1.6.85.08 lquipos de transportq tracción y elwación .332.917.991 -236.651.41 -96.266.58: 4t%

t685ü I 68509 huipos de mmedor, min4 dspmsa y hoteleria -2.463.181. -1.970.55: -492 61( 250^

Fuente: Elaboró Equipo Auditor, Datos equipo auditor.

La entidad tiene reconocido el Bloque 26 Edificio de Borde, Ciudadela Pedro Nel por

valor de $4.841.860.519; a través del Contrato de Comodato N' 4600080688 con el

Municipio De Medellín.

La entidad realizó labores de tomas de muestra y verificación de indicio de deterioro
de los activos fijos para lo cual se realizaron las resoluc¡ones 886 y 1128 de 2022
para dar de baja a los activos que han quedado en desuso debido a los adelantos
científicos y tecnológicos, y además presentan evidencia de desmejoramiento en el
potenc¡al de servicio. Las propiedades, planta y equipo al 31 de diciembre de 2022,

se componen de bienes muebles cuyos saldos acumulados se presentan a

continuación con los porcentajes más significativos:
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Cuadro 23 Movimientos de los Bienes mueble en

c0xce¡09 YTRAl6AcuoE¡

nB§8,,
6§BE9Y
ÉITFOOE

0ñqru

E0uP0ú *
comlrcY
@rPt fto.

E0rrP03-8,
ilr¡§PoRrE
n cgéilY
e¡veqóil:

EQIIPOS I¡G

cotpoQrr
coc1t{A ,

DESPEÉTY

rcrEdA

IOIAL
EOI'FO Yo$ñnco Yqfnn

lALmllftn¡.l0l.sd 0.271535.¡05 2¡63.763J87 6.601.221.t5t t0.003.839.5¡9 673¡03.'t07 2¡63.189 ¡69.28t_832 3t.385J8t.32t

xrMDrs (rtr): 68922538' 5893!8307 1.812.t62.m tez.5t2§1 0 0 28.r)99.000 3382¡57.753

en@mFas 589 225 687 589 6S.307 1 812§2241 9É.2.572.181 0 28.m0.m0 3.982.1t/.756

arfs(c& 2ll,t5r.l?r 7100¡m 61 lal.011 2il.730.2¡7 o 0 2.3tt.t9t t§¡70J28

laiaenmdas 219.458471 7 8m0m 57.717.017 x1.7§.217 0 2.335.191 5$.070.926

I'¡ITOTAL

S¡Ho ¡dc¡l + EIar¡de! . S.lil¡t) 6.6t430252r 3.01§352¡9¡ 7.283.336.723 t6Jl{.c8t.883 57t106.t07 2.¡63.t89 ¡96.01t.641 ¡tr29¡{8.169

ulrulruJBl
gubaotd + Amüúl

6.0¡430252t r¡t63§2.09{ 7.263.33¡.723 t6Jil.68f.E83 6t3166.107 2¡63.tt! ¡1t5.0{5.C¡ll llraJilt.l63

2.8t2¡703t5 ¡89J3¡4S98 4.t4t.703.60t 9.,t8t.57{t2t 3323t7J9€ 2¡6t.t8! 0 lr3¡',a70-ia

ialdo inicialde la Deprec¡ación aomulada 2.710.316.7@ 156 191.602 t711§7 162 8.n2.763.42 308.&51.350 2.340.(»{ 0 tár¡2.050lr¡

,e üoencja actral 159 669.95/ §281.210 295.67r.6S1 658.538.11r 21.066.6,(6 123.16( 0 t.173.35013¡

7.940.052 1.738.1 41 57.525.315 19s7271ñ 0 0 266r3t.Ot
clual Eajas

|ALoR Eil UgRog

S.Hoñd.m-0q
3.7t2¿25¡06 2.6,t§r,l7.396 2.3t3.5332t5 7533.t07.760 3,10¡18.,|'ll a9¡.01§.64,1 18J80r78.029

t tpn¡orc61 Acttut¡ol {radrildol u t6 68 66 l9 lm 0 t'l

I DEIml0n0 SEGUlMltf'¡To ACUMUlIDo ls€rulmlentol 0 0 0 0 0 0 0

Fuente: Elaboró Equipo Auditor, Datos equ¡po auditor

Maquinaria y equipo: Para la vigencia 2022la Institución adquirido un medidor de

flujo másico Coriolis para el proyecto de investigación: "evaluación teórico
experimental del efecto de mezclas isobutanol/gasolina en un motor ciclo otto típico
del parque automotor colombiano".

En la cuenta de equipo de construcción lndustrialtalleres y laboratorio la entidad dio
de baja a varios activos que han quedado en desuso debido a los adelantos

científicos y tecnológicos y son insuficientes para la labor exige

En la cuenta de herramientas y accesorios el aumento corresponde a la adquisiciÓn

de equipos y elementos de audio, video, iluminación, almacenamiento, visualización
y otros accesorios para el fortalecimiento de los procesos administrativos y
académicos de la lnstitución Universitaria Pascual Bravo'

Equipo de Laboratorio y Medicina: Para la vigencia 2022 la entidad adquiriÓ

equipos especializados, mobiliarios y asientos para los laboratorios de Electrónica
Básica, Electrónica Digitaly Embebidos. Adicionalmente se dio de baja a los activos
que han quedado en desuso.
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Muebles y Enseres: Adquisición, instalación, soporte de talanqueras, equipos,
asientos y mobiliario para aulas, laboratorios, auditorio del edificio parque Tech.

Equipo de Comunicación y de cómputo: Se presenta un aumento debido a la
Adquisición, instalación y puesta en marcha de infraestructura tecnológica para la
implementación de clúster de procesamiento en ejecución del proyecto del Parque
Tech.

Gonstrucciones en curso: Las construcciones en curso corresponden al BIoque
de Bienestar y áreas Complementarias y al bloque Parque Tech. En la cuenta de
construcciones en curso también se tiene registrados las licencias, diseños y

demás, que hacen parte de los costos atribuibles a la obra.

Edificaciones: Se presenta un Aumento que corresponde a la construcciÓn de
Parque Tech y adicional a la Consultoría para la elaboración de estudios y diseños
para la construcción de zonas de bienestar y áreas complementarias de la lnstitución
Universitaria.

Subcuentas otros: Dentro de esta subcuenta se registran Bienes y Servicios

pagados por anticipado, avances y anticipos entregados y los recursos entregados

en administración. La subcuenta presentó una variación de $446 millones

representada en la variación de los recursos entregados en administración y otros

anticipos.

Cuadro 24 Cuenta Otros Activos 2021-2022 (Cifras en

Calle 53 52 - 16 Edificio Miguel de Aguinaga Medellín ' Colombia
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Bienes y servicios pagados por anticipados.

Los bienes y servicios pagados por anticipado presentan un aumento del 21o/o

discriminado y corresponden a: Seguro de Responsabilidad civil, Seguro
Automóviles, Seguro Manejo, Seguro Multirriesgo.

Mantenimiento y soporte de software: En esta cuenta se tiene elanticipo efectuado
a la empresa C&S Tecnología el contrato GJ 130 de 2022, pendiente por amortizar
el valor de 25.130.000.

Bienes y servicios pagados por anticipado: El saldo corresponde al contrato
suscrito con la empresa Fundación lnstituto para la exportación y la moda por
concepto deSuscripción del Paquete Elite U de INEXMODA, para la Facultad de
Producción y Diseño de la lnstitución Universitaria Pascual Bravo por valor de

$10.808.902,78 unidad de egresados de la lnstitución Universitaria Pascual Bravo
con saldo de $1 .117.767,78, Asociación Colombiana De Facultades De lngeniería
por concepto de Renovación de la membresía anual por valor $722.638.86
Asociación Colombiana Red Académica De Diseño por valor de $38.888.92, y con la
Empresa Red De lnstituciones Técnicas Profesionales, Tecnológicas Y
Universitarias, por valor de $2.579.754,13, con la empresa Union de Universidades
de América Latina por valor de $4.939.656,94, con la empresa Ou lpor valor de
7 .536.307 ,77 enlre otras.

Anticipo para adquisición de bienes y servicios: Se presenta un disminución del
22o/o eue corresponde al anticipo del 30% dado para la construcción de la segunda
fase del bloque Parque Tech y áreas complementarias en la lnstitución Universitaria
Pascual Bravo", por el valor de $38.537.082 y un anticipo del 30% del contrato de

obra GJ 098 de 2022 cuyo objeto es la construcción de la segunda fase del bloque
de bienestar y áreas complementarias de la lnstitución Universitaria Pascual Bravo"
por valor de $1.091.665.325

Recursos Entregados en Administración: Corresponde al C! 003 de 2022 con
Plaza Mayor en virtud del contrato interadministrativo de mandato sin representación
para la ejecución del plan de medios, estrategias publicitarias, impresos, marketing y

apoyo logístico institucional y de los eventos académicos, culturales e investigativos
para la lnstitución Universitaria Pascual Bravo por valor de 1.216.024.465.
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PASIVO

Cuadro 25 Gruoo Pasivos comparativos2022-2021(Cifras en millones de

Codigo Nombre Año2022 AÍlo 2021
Variaclón
Relaüva

Vádación, ...%

2 PASIVO L6.082 22.829 -6.741 -29,5:

PASIVO CORRIENTE 16.082 22.829 -6.741 -29.55

2.4 Cuentas Por Paear 9.695 8.28e 1.40t L7,ú

2.5 Beneficio A Los Empleados 1.28[, L.52C -24r, -15.81

2.7 Provisiones c c C

2,9 Otros Pasivos 5.108 13.003 7.89f ñ.72

PASIVO NO CORRIENTE c C (

Fuente: Elaboró Auditor, Datos equipo auditor

Para la vigencia 2022 el pasivo de la Institución Universitaria Pascual Bravo
presentó uña bve disminución, debido a la disminución de la cuenta "Otros pasivos"

que paso de tener un saldo de $13.003 millones a $5.108 millones en 2022. En otros

pas¡vos la lnstitución reconocerá las obligaciones contraídas con terceros, las

cuales son originadas principalmente en la recepción y custodia de recursos que en

el momento de recibirse no cumplen con el criterio para ser reconocidos como

ingresos.

CUENTAS POR PAGAR

Bienes y servicios: Corresponde al saldo que se tienen en materiales, suministros

y servicios necesarios para el desarrollo de la razón social de la lnstitución en el

óubrimiento de las necesidades de operación. De igual forma se tienen valores que

corresponden a la atención de los convenios que a la fecha atiende la lnstituciÓn en

la línea de servicios de extensiÓn.

Recursos a favor de terceros: En esta cuenta se recaudan las deducciones por

estampilla y contribución, pendientes de cancelar al Distrito Especial Munidpie de

Medeliín, lbs rendimientos financieros por ingresos de transferencias y las

consignaciones por identificar.

lmpuestos tasas y contribuciones: Corresponde a los valores deducidos por

coñcepto de Tasa Éro-deporte aplicada a partir del año 2021 mediante el acuerdo

018 del 2020 del Distrito Especial.

Calle 53 52'16 Edlficio Miguelde Aguinaga Mcdellín'Colombia
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BENEFTCTOS A LOS EMPLEADOS: Atendiendo lo definido en el nuevo Marco

Normativo para las entidades de gobierno, se entiende que los beneficios a
empleados comprenden todas las retribuciones que la entidad proporciona a sus

trabajadores a cambio de sus servicios. De la clasificación de beneficios a

empleados definida en el Marco Normativo, la entidad cuenta Únicamente con los

de corto plazo que incluyen a los empleados de nómina de Planta y personal.

Beneficios a Ios empleados a corto plazo

El saldo de la cuenta de beneficios a empleados a corto plazo corresponde a las

obligaciones contraídas por la institución en virtud del reconocimiento de los

derechos adquiridos por los empleados en cuanto a las prestaciones sociales;

dichas cuentas disminuyen a medida que se cancelan las obligaciones.

para el mes de diciembre se realiza la provisión y ajuste de las prestaciones

sociales del personal administrativo, Académico, Docentes ocasionales, Docentes

de catedra y docentes sapiencia; valores que fueron certificados por la Dirección

de Talento Humano.

OTROS pAS|VOS: En otros pasivos la institución reconocerá las obligaciones

contraídas con terceros, las cuales son originadas principalmente en la recepción y

custodia de recursos que en elmomento de recibirse no cumplen con elcriterio para

ser reconocidos como ingresos. Estas obligaciones presentaron una disminución

significativa frente a la vigencia anterior

Subcuentas "otros"

Cuadro 26 Otros Pasivos 2021-2022 (Cifras en

Fuente: Elaboró Equipo Auditor, Datos equipo auditor
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En otros pasivos se registran anticipos sobre la venta de servicios recibidos por parte de las
cooperativas conforme a la Circular externa 026 del 17 dejulio de 2018 del Ministerio de
Educación Nacional, donde se reciben recursos que serán utilizados en la financiación de
cupos y programas en lnstituciones de educación superior a grupos de estudiantes según lo

especifique cada cooperativa

En la cuenta "Recursos recibidos en administración", se registran los recursos recibidos para
la ejecución de convenios y/o contratos interadministrativos suscritos con las siguientes
entidades: Distrito de Medellín, Agencia para la educación Superior - Sapiencia, Empresas
Varias de Medellín, Municipio de Rionegro, Gobernación de Antioquia y la empresa de
transporte masivo delValle de Aburra.

Los contratos en administración, se le apertura una cuenta bancaria y los rendimientos
generados de la cuenta bancaria, son reintegrados al contratante, así como los recursos no

ejecutados de cada convenio.

Para la vigencia 2022la cuenta de otros pasivos diferidos no presenta movimiento mientras
que para el año 2021 el movimiento corresponde a la primera cuota de la contribución del
fondo semilla de la red a nombre de la lnstitución Universitaria Pascual Bravo para la

ejecución de un acuerdo de cooperación entre la secretaria general de la organización de los
estados americanos y la lnstitución Universitaria Pascual Bravo para la ejecución de un fondo

semilla patrocinado por la red interamericana de educación docente y giro del lcetex.

PATR!MONIO

Cuadro 27 Patrimonio años 2022-202 1 (Cifras en

oescRlpc¡ót¡ SAIDO A CORTES.DE v¡Rr¡crór

coDrGo

CONTAB[E
CONCEPTO 20z¿ mzt VATOR

vnnnqór
vrRncló¡,¡
RElAnVA

3l ,.1
PATRIMON¡O DE LAS ENTIDADES

DE GOBIERNO
223.9't8.200.50( 219.656.547.560 4.261.652.940,€

31 05 1.1.05 Capital f scal 62.489.318.43: 62.489.318.433 0 0o/o

31 09 3.1 09 Resultados de ejercicios anteriores 157.1 58.499.676 137.004.628.645 20.153.871.03'1,6 15o/o

31 10 3.1 .10 Resultado del eiercicio 4.270.229.223 20.162.447.314 15.892.218.091,C -79o/o

3152 3.1.52

3anancias o pérdidas en in\ersaones
je adminisfación de liqu¡deza \alor
le mercado con cambios en el

)atrimonio reclasificadas a las
:ategorias del costo amortizado o del

:osto

1 53.1 68 I 53.1 68 0 0o/o

Fuente: Elaboró Equipo Auditor, Datos equipo auditor
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La lnstitución Universitaria Pascual Bravo realiza la reclasificación de Saldos para
la iniciación del periodo contable año 2022, de acuerdo a lo establecido en el
instructivo 001 del 24 de diciembre 2021; por lo cual se procede a la reclasificación
del Saldo registrado en la Cuenta 3110 Resultados del Ejercicio a la Cuenta 3109
Resultado de Ejercicios Anteriores por valor de $ 20.162.447 .315,65.

En el mes de mayo de 2022 se realiza traslado correspondiente a Reajuste de
Vacaciones de retiro por $1.768.315, reajuste de prima de vacaciones por

$1.768.315, reajuste de Bonificación de recreación por $226.344, valor total
$3.762.974 del señor Marlon Fulla.

ESTADO DE RESULTADOS INDIVIDUAL

Cuadro 28 I años 2022-2021 (Cifras en millones de

Cod¡go Nombre
Pérlodo

Actual 2022

l-enoq
Añtéilor

20,21

Varlaclón
ñte¡etlva

varlaclón
o/o 

,

I NGRESOS OPEFIAGIONALES 124.558 9n.852 3().70G Ít,-.4
(

4.3 VENTA DE SERVIC¡OS a3.92 49.415 3¿1.227 69.3
4.3.()5 Servlclos Educat¡vos 4a.948 39.953 8.995 22,5
4.3.90 3tros Servicios 36.AO7 9.583 26.52Í 276,4
4.3.95 Dev Rebajas Y dctos en üas (Db) -7--413 -1r¡, -t -2q2 4o74,6
4.4 TFIANSFERENCIAS 4.91.6 48'-437 -?.s21 -7,3
4.4-24 Otras Transferenclas 44.94e 4a.437 -a_s2a -7.3
6.3 COSTO DE VENTAS DE SERVICIOS 1(}4.6iO0 6f)-211 ¿r4.34Í 73,7
6-3.()5 Servlcios Educat¡vos 104.50C @.211 44.349 73,7
6.3.9() OTROS SERVICIOS 29.929 7.L94 22.735 316,C

i.3.9().12 Consultoria 29.925 7.49¿ 22.735 316,C

EXCEDENTE DEFICIT BRUTO 23.9* 37.ffi -13.683 -?.R Á

Fuente: Elaboró Equipo Auditor, Datos equipo auditor

Los lngresos Operacionales de la lnstitución Universitaria Pascual Bravo

incrementaron para la vigencia 2022 en especial lo relacionado con la Venta

servicios educativos y otros servicios, no obstante los costos de venta

incrementaron, lo que se refleja en una disminución excedente bruto.

Los ingresos de la lnstitución se originan por transacciones con y sin

contraprestación:

SE

de
SE

Calle 53 52 - 16 Edificio Miguel de Aguinaga Medellín ' Colombia
Conmutador: (57- 4) 403 31 60 - Nit 811.026988'6 - participa@cgm.gov.co

www.cgm.gov.co
&@ 67



qs,sÍ:Ir"*e;r*
1 1 15-lnforme Definitivo Auditoría Financiera y de Gestión
lnstitución Universitaria Pascual Bravo, vigencia 2022, agosto de 2023

lngresos de transacciones sin contraprestación

Cuadro 29 lnqresos sin 2022-2021(Cifras en
'rrI,§L'KtrUl(,N §ALDO§A DN VARIACION

cóuco
CONTABLD

4.4

q.+,,2,5

4 4.28.02

4 4::8 o?

4 
:28 

0s

4 428.07

+izsol

CONCEPTO ,,' 21122

-44.9t5.914.534

za2.l

-48.436.673.328

VALOR
VARIACIÓN

VARIACION
RDI.ATIVA %

INGRf,,SOS DE TRANSACCIONES
sIN coNTRAPnnsr,rclóx 3.520.758.794

TRANSFERf,NCIAS Y
SITBVENC|O.NES .

Otras transferencras

PARA PRoYECToS DE tNvEnslóru

-44.915.914.s34 -48.436.673.328 3.520.758.794

44.915.914. 48.436.673.328 3.520.758.794 7o/o

-25.394.138.694 -28.1«.215.3« 2.972.096.672 -l0o/"

PARA GASTOS DE

FUNCIONAMIENTO
18.504.579. -t6.74t.141.543 -1.763.438.357 llo/o

PARA PROGRAMAS DE

EDUCACION
BIENES RECIBIDOS SIN

CONTRAPRESTACION

-9il.097. 0 -960.097.069 0o/o

-57.098.87 -12.747.16',1 -44 351 7M 348o/o

DONACIONES 7 f16 s49 2s2 1 116 549 252 I ¡ato/^

Fuente: Elaboró Equipo Auditor, Datos equipo auditor.

En la cuenta de Otras Transferenc¡as se tienen los valores transferidos por el
Municipio de Medellín para proyectos de inversión, donde la destinación ya ha sido
definida sin que dichos recursos puedan ser utilizados en otros rubros; Los cuales
son transferidos periódicamente, donde a su vez son conciliados mensualmente con
el Municipio.

Para la cuenta de las transferencias del Ministerio de Educación, los recursos son
transferidos de forma periódica, los cuales se utilizan para cubrir los gastos
administrativos en relación a la parte misional de la lnstitución, como salarios y de
más erogaciones en elfuncionamiento de la lnstitución.

Donaciones: Para la vigencia 2022 no se recibieron donaciones m¡entras que la

vigencia anterior se recib¡eron activos fijos entregados por la Agencia De Educación
Postsecundaria De Medellín- Sapiencia por el Contrato de comodato # 629 de 2021
y el convenio 742 de 2021 que tiene por objeto transferir a título gratuito equipos de
cómputo, para la cont¡nuación de la implementación integral y puesta en
funcionamiento de los ambientes virtuales de aprendizaje a estudiantes de las
instituciones de educación superior adscritas al Municipio de Medellín;
adicionalmente, se recibió la dotación del Bloque 26 Edificio Borde Sapiencia.

También se recibió de la Empresa Comercial lnternacional de Equipos y Maquinaria
S.A.S. una Buseta MA 10 GNV para pasajeros, con el objeto de vincularse al proyecto
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"Evaluación Técnica, Económica y Ambiental de la Conversión de un Vehículo de
Combustible Diésel, tipo Bus, Volqueta ylo Camión, a Eléctrico alimentado
principalmente med iante Catenarias".

Adicionalmente en la cuenta de Donaciones se legalizó el valor entregado por
conceptos de excedentes financieros con la Cooperativa Financiera JFK por valor de
$2.165.424.115 los cuales fueron destinados única y exclusivamente para el
"Proyecto sistema de bienestar para la felicidad" el cual está integrado por los
siguientes subsistemas: "zona de alimentación y ocio"; "programa de permanecía y
graduación estudiantil" y "espacio para elfortalecimiento del deporte y la cultura".

lngresos de transacciones con contraprestación

Los ingresos por prestación de servicios Educativos se realizan teniendo en cuenta
lo dispuesto en el Nuevo Marco Normativo, donde se tienen la respectiva cuenta en

diferidos, para luego ser traslad ada a la cuenta de ingresos a medida que se presta

el respectivo servicio educativo, el cual tienen un periodo de culminaciÓn por

semestre académico. Es de anotar que en esta cuenta se registran los ingresos
misionales de la lnstitución en el ofrecimiento de los diferentes programas educativos:
técnicas, tecnológicas, profesionales y de especializaciÓn. Cabe anotar que el
periodo contable 2022 se evidencia un aumento del 69% en servicios Educativos
debido.

Dentro de la cuenta contable de Educación no Formal Formación extensiva, donde

se evidencia un aumento del 71o/o, y en la cuenta de Consultoría donde se registra

un aumento del 277o/o con respecto al año anterior por la suscripción de convenios

interadministrativo. En esta cuenta se registran los ingresos recibidos en la asesoría
y consultoría por la suscripción de convenios y contratos con diferentes Secretarías

áel Distrito Especialde Medellín, Empresa de transporte Masivo de valle de aburra,

entre otras, teniendo en cuenta que el objeto de la lnstitución Universitaria Pascual

Bravo está señalado en la Ley 30 de 1992, en el Estatuto General aprobado por

Acuerdo Directivo 015 de 2017 , tal como lo dispone el artículo 61 de la mencionada

Ley, y que en este contexto, el objeto de la lnstitución Universitaria Pascual Bravo

se-centia en la búsqueda, desarrollo y difusión del conocimiento en los campos de

las humanidades, la ciencia, las artes, la técnica y la tecnología, mediante las

actividades de Docencia, tnvestigación y de Extensión y Proyección Social

realizadas en los programas de Educación Superior de pregrado y de posgrado, con

metodologías preseñcial, abierta y a distancia, incluyendo educación virtual,
puestas al servicio de una concepción integral del hombre y de la sociedad que
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según la Resolución Rectoral 254 de 2014, la Extensión en la lnstitución
Universitaria Pascual Bravo, se define como "la forma por medio de la cual se hace
socialmente útilelconocimiento; se constituye en el proceso de construcción de una
cultura ciudadana y cumple una función social básica, inherente al quehacer
cotidiano de la lnstitución e íntimamente ligada a la docencia y a la investigación
mediante el desarrollo de una acción pedagógica de doble vía, donde institución y
sociedad se retroalimentan".

Financieros: Los intereses sobre deposito en instituciones financieras tienen un

aumento del 229o/o, debido a los rendimientos financieros entregados por las
entidades financieras, teniendo en cuenta que las carteras colectivas donde la

lnstitución realiza aportes están rentando positivamente y generando un alto índice
de rentabilidad.

lngresos Diversos: En los ingresos diversos lnstitución Universitaria Pascual Bravo,

obtuvo el valor de $6.352.365 en la subasta realizada por el banco popular de los

activos que no representan beneficios económicos futuros y potencial de servicios,
que a la fecha se encuentran en desuso. lgualmente, por concepto de recuperación
tiene reconocidos el valor del IVA recuperado de la vigencia 2021 y los valores por

concepto de incapacidad que corresponde a mayores valores reconocidos por las

entidades promotoras de salud.

Para la vigencia 2022|a entidad por concepto de arrendamiento obtuvo un aumento
de 460/o en el alquiler de los espacios para beneficio de los estudiantes.

Otros ingresos diversos: Se reconoce el valor de la compensaciÓn efectuada por

la fundación Pascual bravo según ejecución del contrato CT001 de2022 derivado del

contrato 004227C-21 suscrito con Metro de Medellín.

2.2.1.4 Deuda Pública.

En la vigencia 2022, la lnstitución Universitaria Pascual Bravo, no tuvo deuda

pública, la lnstitución ha contado con los recursos necesarios para la ejecución de

los proyectos de inversión que contiene el Plan de Desarrollo lnstitucional, para ello

ha utilizado recursos propios, aportes Distritales y recursos de la Nación, en el

quinquenio 2018-2022 solo presentó deuda en el año 2018 por $1.924 millones, el

resto de siguientes vigencias su saldo ha sido $0.
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Cuadro 30 Comportamiento histórico 2018-2022 saldos de la deuda (lnstitución Universitaria
Pascual Bravo en millones de

Concepto 2018 2019 2A2A 2021 2422

Saldo de la Deuda Pública 1.924 0 0 0 0

Fuente: Rendición de cuentas (lnstitución Universitaria Pascual Bravo) 2018-2022. Cálculos equipo euditor.

Gráfico 5 Tendencia histórica 2018-2022, saldos de deuda (lnstitución Universitaria Pascual Bravo)
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2.2.1.5 Fiducias.

Las Fiducias de la lnstitución Universitaria Pascual Bravo, corresponden a recursos
propios que se encuentran en la Fiduciaria Fidugob del Banco de Bogotá, la Fiduciaria
Bancolombia y la Fiduciaria de BBVA con elfin de generar beneficios que se puedan

reinvertir en la lnstitución Universitaria Pascual Bravo, teniendo en cuenta las

rentabilidades que generan este tipo de inversiones con un margen optimo,
considerando que son recursos a la vista para su disposición frente a las necesidades
dadas en tesorería; donde dichos márgenes no se obtendrían en las cuentas de

ahorros que tiene aperturadas en la Entidad, por ello constantemente se revisan las
variaciones de estas y el ranking de los bancos en cuanto a inversiones, para Io cual
se tratar de invertir en aquellas donde mejor rentabilidad se presente.
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A diciembre 31 de 2022 el capital de la Fiducia Fidugob asciende a $3,150.584.546
con uno rendimientos de $148.985.175, retiros por $800.000.000 para un saldo final
de $2.499.569.721.

Fiduexcedente Bancolombia Cartera Colectiva No 1112000000030, generó
rendimientos por valor de $486.503 de un capital de $7 .423.016 para un saldo final
de $7.909.519

Fiduciaria BBVA 299001552, con un capital de $17.227.639.642, ¡endimientos por

$639. 862.334 y retiros por $12.288.207.000 para un saldo final de $5.479.194.876
2.2.2 lndicadores Financieros. La lnstitución Universitaria Pascual Bravo, es una
lnstitución Universitaria de carácter público y del orden Distrital, que ofrece el

servicio de educación superior para la formación integral del talento humano, su
función como establecimiento público no conlleva la búsqueda de la rentabilidad
económica, pero si la social, por tanto, su evaluación no se realizará bajo
indicadores financieros de avanzada que examinen riqueza y crecimiento
económico sino bajo la órbita de indicadores presupuestales para varias vigencias,
resultante de tomas de decisión como herramienta administrativa, así:
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Cuadro 31 Calificación indicadores financieros20lS-2022lnstitución Universitaria Pascual Bravo.

PRII{CIPIO DE

lácEsTréN
FtSCtL

ñEstrilms DE u Errar,¡ qfi Dc u sEsróil flgcAr

IIIDICI)ORES RilTTOERO§

I}DICAD,ORE§ DE BÁSE

PRE§IJPUESTIL:
FORTUU 20lt 20ft 420 mz1 nn RESULTAIX)

EFICIENCIA Altonomh fnanciera

lngresos comales lEildqr) -lmslem¡a
Étuús)l / Idal lmsfffim lÉcardos
Ín

321.88 235.ü 369,00 291,52 257,51 Pñeilaje

EFICIENC¡A Grado de dependenc¡a
?á, tmmmffi lEados) / Tdd ¡w*o
6a/&s) 'lm

N,N §.N 21,@ n,03 n,19 Pmedak

EFOqCA Cumplmierto de g6tc tdal€§
3al6 ldales lcmflmi§G) / G¿slo

Idals PEsl,p€slad6 'lm
83,m 85.m 76,m 73,18 71 02 Pñvlle

EFICACIA Cumpimiento de gasto8 de irNerskh
;als & inmdn lcmpmisG) / Galo
h imÁi1r¡ m-súDsrf,ld 'rm

fiú &,00 76.ú 63 05 69,35 Peeilaie

EFICIENCIA
Patc¡pac¡ón de h inversión en 106 egresG

lotals
Gt6 de ,nmr& lcmpromiso, / Gaslor

fd.abs (comgmisos)' l(fr
§,ü i8,N u,m 2t,u ,& Pweilaie

EFICIENCIA
Patcipac¡ón del tuncionamiento en 106

ñrs6lotales
;asl6 de ,iffi,'ffiiato lcmflmisos,
,'asl6 Idáfes lcmflmisG) 'f@

69,00 62.00 76,m /8,56 73,40 Pñeila¡e

EFICAC]A Cump¡m¡ento de ingresos corierrtes
ngEsos cdrsles l6ad6) / ,rgresos

rMdtes lpEsrp€sládm)'r00
1ú.N lN.@ 96m 98.13 95 

'1
Pffied4e

EFCACIA Cumdmiento de ingre§os de caÍfal
Idal i¡?ges6 úe cqtd (Éildo) / fda
ngess de crptd Fesl&¿lado) 'r00

8t.N 100.@ 97,ú 90,29 u,t2 Pmeilaie

EFICACIA Cumplmiento de apodes y haNlerencias
Tdal lm'lffii* (Mildos) / fda
lmslffi ias lprestA€slaós)'r00

1W,N lN,@ 1ú,ú 101.95 101.03 Pweilaje

EFICIENCTA lnversión con transferencias rec¡tid6
TmsleÉbi$ /mró, lm¿Ldos) / Gtrlo§

de nre6,úr (cmpuris6) '100
52N 62,ffi 112.fr 8205 9.11 Pmeñaie

EFICIENCIA
Capac¡dad de generar ahoro coriente e

través de recuEos Fop6

hmG plopos (lrp66 qrrdes/
,sts de ,ifiiffiisro - scwio & lá .9.326.12 20.21t,73 v 327.4 13.191.72 29 110.11 vturq lfillms

EFICIENCIA A¡totnanc¡amienio de la ¡nversión \lsn cügle I lffiibt d6úada'lN -27,N 53.i 96.9' 113.07 60,56 Pñed4e

EFICIENCIA
Financ¡ac¡ón del funcionamiento con

¡Mr*m .edant*
iill6 de tumiffiiafo lcmpwis6)
ruresos cffiidtes lme&s) 'r@

76,ú 6A,N n,ñ 7653 82.@ Pñerlaje

EFICIENCIA Funcionamiento per cáFita
)asl6 de hmiwielto / Púle¡h lda

¡2.57t.26 25$4.86 11.2?0.10 5ó.111,N 51,33t vdor Absohlo

EFICIENCIA lnveción per cápita iasls d¿ iffi¡ih/Pobleónldd núictDd 1t.078,18 t5g7,t1 13.982§ 11.918.18 ,a@5.58 VdN Absohlo

uente: Rendición de cuentas IUPB. Cálculos equ¡po aud¡tor.equrpo

Autonomía Financiera: Para la vigencia 2022, por cada $100 de trasferencias la

entidad recauda $257 en ingresos corrientes, del año 2021 a 2022 disminuyÓ la

autonomía financiera en 34.01 puntos, respecto al 2018 disminuyo 64.37, lo que

indica que la lnstitución depende en gran parte de las transferencias recibidas. La

IUPB depende el 100% de las transferencias para funcionamiento.

Calle53 52-l|EdificioMigueldeAguinagaMedellín-Colombia m á
Conmutador: (57- 4) 403 31 60 - Nit 811.026988-6 ' participa@cgm.gov.co E V

www.cgm.gov.co

73



ü§,Pfi$r*$m
1115-lnforme Definitivo AuditorÍa Financiera y de Gestión
lnstitución Universitaria Pascual Bravo, vigencia 2022, agoslo de 2023

Gráfico 6 Autonomía financiera 2018-2022
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Grado de Dependencia: Por cada $100 de ingresos recaudados totales, $20 pesos
son de transferencias, se visualiza ser más autosostenible Lo anterior teniendo en
cuenta todos los ingresos o sea incluyendo los recursos de capital (convenios).En
los dos últimos años se ha mantenido el grado de dependencia ubicándose en 20o/o.

Gráfico 7 Grado de dependencia 2018-2022
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Cumplimiento de los Gastos Totales: en la vigencia 2022, por cada $100 de
gastos presupuestados se ejecutaronT4o/o, se ejecutó más que el2021, aumento
1 punto. En el quinquenio 2018-2022, el año que mayor ejecución tuvo fue el

2019 con 85% y la menor ejecución ocurrió en la vigencia 2021 con73.48o/o de
los gastos totales.

Cumplimiento de Gastos de lnversión: Por cada $100 de gastos de inversión
presupuestados se ejecutaron 69.55%, si se compara con el 2021 aumento 6.3
puntos, la vigencia 2021 fue la que tuvo la menor ejecución de los gastos inversión.

Participación de Ia inversión en los egresos totales: Porcada $100 de gastos
totales, $26 corresponden a gastos de inversión, comparado con la vigencia 2021
aumento 5 puntos. En el quinquenio, el año 2019 fue el de mejor participación en la
inversión con 38% y la de menor fue el 2021 con 21.34o/o.
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Participación del funcionamiento en los egresos totales: Por cada $100 de
gastos totales, $73 son de gastos de funcionamiento, disminuyó 5 puntos de la
vigencia 2021 a2022, se gastó menos en funcionamiento para invertir.

Cumplimiento de ingresos corrientes: La IUPB cumplió con el 95% del recaudo
de los ingresos presupuestados, por cada $100 de ingresos corrientes se
recaudaron $95, disminuyó 3 puntos con respecto al año 2021.

Cumplimiento de ingresos de capital: por cada $100 de ingresos de capital se
recaudaron $84.02, el2022 tuvo una variación negativa de 8 puntos.

Cumplimiento de aportes y transferencias: Este indicador en el quinquenio
2018-2022, ha tenido un comportamiento estable del recaudo del 100o/o, no
obstante, en 2022 fue de 101o/o, fue mayor a lo programado debido principalmente
a la Devolución de IVA que hace parte de transferencias corrientes, la cual tenía
presupuestado recaudar $1.386 millones y recaudo $1.853 millones.

lnversión con transferencias recibidas: Por cada $100 comprometidos en
inversión se recaudaron $58 de transferencias destinadas para este rubro. De la
vigencia 2021 a 2022 disminuyó 23 puntos, los otros $42 son financiados con
recursos propios, sin embargo, la institución todavía depende de las transferencias
destinadas para inversión; la disminución de la dependencia de las transferencias
en el 2022, se presentq principalmente por los excedentes financieros que
aumentaron en un 41o/o, que fueron parte de la financiación de los proyectos de
inversión.
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Gráfico 8 lnversión con transferencias recibidas 2018-2022
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Capacidad de generar ahorro corriente a través de recursos propios: Si
comparamos este indicador del año 2021 a 2022, disminuyó $14.051 millones al
pasar de $43.491 millones en el 2021 a $29.440 millones, lo que indica que se
disminuyó la capacidad de generar ahorro,

Autofinanciamiento de la inversión: Por cada $100 en inversión ejecutada tiene
una capacidad de generar ahorro corriente de $60 disminuyendo la capacidad de
ahorro, por la disminución en el recaudo por convenios que pasó en el año 2021 de
$124.024 millones a $97.999 millones en e|2022.

Funcionamiento per cápita: Los gastos de funcionamiento corresponde a $51.000
por cada persona en Medellín.

Gráfico 9 Funcionamiento per cápita 2018-2022
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lnversión per cápita: Los gastos de inversión
persona en Medellín, mostrando aumento, toda
$14.948.

corresponden a $18.605 por cada
vez que en la vigencia 2021 era de
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Gráfico 10 lnversión per cápita 2018-2022
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De estos dos últimos indicadores se observa, si bien los indicadores de
funcionamiento per cápita e inversión per cápita presentan un comportamiento
ascendente en los años 2018 a 2021, sin embargo, en la vigencia 2022
disminuyeron el funcionamiento per cápita; no obstante, al comparase con el año
2022,|a inversión mejoró a nivel per cápita al contrastarse con el funcionamiento
per cápita.

Concepto sobre !a Gestión Financiera. Para conceptuar se evaluaron los
indicadores descritos en el cuadro Calificación indicadores financieros, lo que arrojó
una calificación definitiva de 84,8 puntos, que corresponde a un concepto Efectivo

Calle 53 52 - 16 Edificio Miguel de Aguinaga Medellín - Colombia
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L;uadro 32 Cal¡f¡cactón qest¡ón f¡nanc¡era de la lnstitución Universitaria Pascual Bravo. año2022
IND¡CADOR po¡¡oen¡rc¡óru PUNTA,'E cnuncecróru

Cumplimiento de oastos totales 6.67v" 8@/" s.33%
Cumplimiento de qastos de inversión 6.6796 7s% S-úor1
Cumplimiento de ¡nqresos corrientes 6.6704 92% 6.73%
Cumplimiento de inoresos de caoital 6.67y" a2Y" 5.4701

Cumplimiento de aportes y transferencias 6.67y" gSY" 6.-33/.
Autonomía financiera 6-67% TSol 5,@%

Grado de dependencia 6.67y" 85/. 5.67y"
Paticipación de la inversión en los eqresos totales 6,67"1 75Y" 5.@Y"

Paticipación del funcionamiento en los egresos totales
6.67% 7@t 4.67%,

lnversión con transferencias recibidas. 6,67% 9@/" 6,Oút
Capacidad de generar ahorro corriente a través de

recursos orooios 6-67"//. 92v. 6-a3%
Autofinanciamiento de la inversión 6,67% gOYo 6,OOot

Financiación del funcionam¡ento con ingresos
corrienies 6.67y" 9@/" 6.@%

Funcionamiento per cápita 6.67% a,v" 5.6701

lnversión oer cáoita 6,67v" 95%" 6,33%
TOTAL $,tl,gYo
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2.3 CONCEPTOS DE ASPECTOS TRANSVERSALES DE LOS
MACROPROGESOS GESTIÓN PRESUPUESTAL Y GESTIÓN F¡NANCIERA

2.3.1 Concepto sobre la calidad y eficiencia del Control Fiscal lnterno. En
cumplimiento del numeral6'delartículo 268 de la Constitución Política de Colombia
"Sobre la atribución del Contralor General de la República, de conceptuar sobre la
calidad y eficiencia del control interno fiscal", la Contraloría Distrital de Medellín
evaluó los riesgos y controles establecidos por la lnstitución Universitaria Pascual
Bravo conforme a los parámetros mencionados en la Guía de Auditoría Territorial
en el Marco de las Normas lnternacionales de Auditoria lSSAl.

Teniendo en cuenta que, los resultados obtenidos en la evaluación al diseño del
control se determinó un resultado de parcialmente adecuado y que la evaluación a
la efectividad de los controles arrojó un resultado de Eficaz; la Contraloría Distrital
de Medellín emite un concepto Eficiente, dado que, de acuerdo a los criterios
establecidos, la eficiencia y calidad del Control Fiscal lnterno arrojó una calificación
de 0,85 puntos, como se ilustra en el siguiente cuadro:

Las conclusiones más relevantes que justifican la calificaciÓn del control fiscal
interno son:

La lnstitución Universitaria Pascual Bravo cuenta con mapa de riesgos, elaborado
y monitoreado como lo indica MPIG, en el cual se describe el tipo o clasificaciÓn

del riesgo, la probabilidad, el impacto, el responsable, se identifican las causas,
efectos, medidas de respuesta e impacto. Estos son monitoreados por los

responsables de los procesos, al igual que por la Oficina de Control lnterno.

Calle53 52-l|EdificioMigueldeAguinagaMedellín-Colombia m á
Conmutador: (57- 4) 403 31 ó0 - Nit 811.026988'6 - part¡cipa@cgm.gov.co E Vr,Yww.cgm.gov.co É*,

Cuadro 33 Calificación controlfiscal interno

Fuente: PT 2-AF Matriz de Riesgos y Controles, Elaboró Equipo Auditor.
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En el análisis y evaluación de las fases del control fiscal se pudo determinar los
riegos y controles en las etapas del proceso contractual como el seguimiento y
control ejercido por los responsables. En la lnstitución Universitaria Pascual Bravo,
la Secretaría General-Área Jurídica, es la responsable de emitir las directrices en
materia contractual.

La IUPB tiene controles previos automáticos y adecuados, éstos están
documentados, existe segregación de funciones y se realiza seguimiento periódico
a los controles.

El presente concepto está sustentado en la evaluación de la efectividad de los
controles de los factores de riesgos, detectados en la IUPB, con base en los
resultados de las pruebas realizadas por el equipo auditor, en la fase de ejecución.

Efectividad de los controles

En la evaluación del factor control fiscal interno, se observó debilidades que

afectaron la calificación de esta variable y que se describen en las Observaciones
encontrados en los factores anteriores, así:

. Debilidades del Plan de Desarrollo y de Acción, por la existencia de proyectos que

no fueron determinados desde el Plan de Desarrollo de la lnstitución.

. Deficiencias en estudios previos y en la propuesta presentada a la entidad,
como se presentó en el contrato CT-001 en el cual sus actividades no contienen los

valores unitarios que permitan comparar precios.

. Incumplimiento cláusula contractual, como la presentada en el contrato GJ-098
de 2022.

. lnsuficiente publicidad de los documentos del proceso contractualen el SECOP

ll delosContratos: GJ-031 ,127,103, 112,090,029,015,023,027,130,011,102,
104, 018, 024,111, 008,098, 095, 121,100, 005, 093, 001 , 120 y VAD-364 todos

de la vigencia 2022.

. Se observaron dificultades al revisar los expedientes ya que no se encontraba

toda la información debidamente archivada.

Calle 53 52 - 16 Edificio Miguelde Aguinaga Medellín - Colombia
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2.3.2 Concepto sobre la Efectividad del Plan de Mejoramiento. El Plan de
Mejoramiento con corte a 31 de diciembre de2022 contiene 28 acciones, al cualse
le efectuó el seguimiento correspondiente, obteniendo como resultado 28 acciones
cerradas y 0 abiertas, con un cumplimiento FAVORABLE del92.94%.

Cuadro 34 Calificación del

Var¡ables a Eva¡uar Ca¡¡ñcaclón
Parclal

Portdérac¡ón
(vrfl )

Puntare Atrlbuldo

Eficacia de las acc¡ones
(Cumplimiento) 100,o o.20 20.o

Efect¡üdad de las acc¡ones 91 ,2 o,ao 72,9

Cumpl¡miento Plan de MeJorarniento

Concepto Ptan de Meioram¡ento
AuditorFuente: PT 03-PF Evaluación plan mejoramiento, Equipo

La Contraloría Distrital de Medellín realizó un cierre para evaluar el Plan
Mejoramiento a la lnstitución Universitaria Pascual Bravo al 31 de diciembre
2022,las auditorias que lo componen son las siguientes:

l. Auditoría Financiera y de Gestión lnstitución Universitaria Pascual Bravo
2021, con cuatro (4) Hallazgos Administrativos, y doce (12) acciones de mejora, las

cuales se pudo evidenciar que se cumplieron sus acciones propuestas y fueron
cerradas.

Cuadro 35 Auditoría Financiera de Gestión lnstitución Universitaria Pascual Bravo2021

ificación de

de
de
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Fuente: Rendición de la cuenta, datos equ¡po auditor
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2. Actuación Especial de Fiscalización Revisión de Cuenta e lnformes
Vigencia 2018 - Institución Universitaria Pascual Bravo, se presentaron siete (7)

Hallazgos:

-Dos (2) Hallazgo 1 y 2 Administrativos con presunta incidencia disciplinaria y fiscal
-Dos (2) Hallazgos 4 y 5 Administrativos con presunta incidencia fiscal
-Uno (1) Hallazgo 7 Administrativo con presunta incidencia Disciplinaria.
-Dos (2) Hallazgos 3 y 7 Administrativos

Luego de ser evaluados con los soportes por parte del equipo auditor, se determina
que se cumplió con las acciones de mejora propuestos por la lnstitución y se
procede a ser cerradas, sin embargo, la calificación de eficiencia se ve afectada
porque en los formatos propuestos no discriminan los componentes de la

Administración.

Fuente: Rendición de la cuenta, datos equipo auditor
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18Cuadro 36 . Actuación de Fiscalización Revisión de Cuenta e lnformes
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3. Auditoría Regular lnstitución Universitaria Pascual Bravo, vigencia 2020

De los seis (6) Hallazgos presentados;

-Dos (2) Hallazgos 1 y 2 Administrativos

-Cuatro (4) Hallazgo 3, 4,5 y 6 Administrativos con presunta incidencia disciplinaria
y fiscal.

Cumplieron con las acciones propuestas, según lo pudo verificar el equipo auditor,
lo anterior se cierran todas.

Cuadro 37 Auditoría Regular lnstitución Universitaria Pascual Bravo, vigencia 2020
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Fuente: Rendición de la cuenta, datos equipo aud¡tor
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Se concluye que el Plan de Mejoramiento evaluado obtuvo una calificación del
92.94% de cumplimiento, una Eficacia del 100o/oy 91,2o/o de Efectividad, para
un concepto de Cumple.

2.3.3 Concepto sobre la Rendición y Revisión de la Cuenta. Evaluar la
oportunidad, suficiencia y calidad de la cuenta rendida por la !nstitución
Universitaria Pascual Bravo, bajo los parámetros de la Contraloría Distrital de
Medellín establecidos en la Resolución de rendición de la cuenta e informes,
vigente de la CDM.

Una vez verificados los documentos que soportan legal, técnica, financiera y
contablemente las operaciones realizadas, se emite un concepto Favorable de
acuerdo, con una calificación de 96,4 sobre 100 puntos, observándose que
lnstitución Universitaria Pascual Bravo cumplió, con la oportunidad, suficiencia y
calidad en la Rendición y Revisión de la Cuenta.

Cuadro 38 Calificación rendición revisión de la cuenta

La lnstitución Universitaria Pascual Bravo dio cumplimiento a la Resolución 999 del
16 de diciembre de|2021, versión 10 sobre la Rendición y Revisión de la Cuenta e
informes para el Distrito de Medellín y sus entidades descentralizadas sobre las
cuales la Contraloría Distrital de Medellín ejerce vigilancia y control fiscal, y la

Resolución N'692 del 29 de junio de 2022 "Por medio de la cual se modifica
parcialmente la Resolución 999 de 2021.

De igual manera se dio cumplimiento con la información solicitada por el equipo
auditor durante la Auditoría Financiera y de Gestión vigencia 2022 realizada a la
lnstitución.
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Oportunidad en la rendición de la cuenta

Suf¡c¡enc¡a (diligenc¡am iento total de form atos y ane)@s )

Calidad (€racidad)

cuitpllirrENTo Eñr RErrolctóN y RE\rtstóN DE l-A cuEI{TA

Conccpto r.ndlalón d. cucnt a cmlür

Fuente: PT 09-AF Evaluación rendición de la cuenta, Elaboró Equipo Auditor.
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No obstante lo anterior la calificación se vio afectada por:

-En el módulo de contratación, se encuentran inconsistencias de pagos registrados
(aparecen 2 veces).
- Se presentan debilidades en la publicación de los documentos en el SECOP
(pagos, facturas etc.)

2.4 PQRSD

Durante la ejecución de la Auditoría Financiara y de Gestión a la lnstitución
Universitaria Pascual Bravo vigencia 2022, no se presentaron PQRSD.
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3. CONSOLIDADO DE HALLAZGOS

Atentamente,

OSCAR ALOMSO
Contralor A{xiliar Aud iloría Fisca I Ed ucación
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Cuadro 39 Consolidado de hallazgos Auditoría Financiera y de Gestión 2022 (lnforme Definitivo).

del Plan de Desanollo y de Acción

en estud¡os preúos y en la

en la Rendición de Documentos de

Sustanciedos y Puu¡cados en el Secop

por multa e interese de motr, con recursos

alta de Depuracion de otras cuenlas por cobrar
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ANEXOS
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Anexo 2. Estados Financieros Dictaminados, vigencia 2022 lnstitución Universitaria Pascual Bravo
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Anexo 3.Estado de Resultados 2022 lnstitución Universitaria Pascual Bravo
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Anexo 5. Estado de resultado integral 2022 en lnstitución Universitaria Pascual Bravo (Cifras en

INSTITUCION IJN¡VERSITAR¡A, PASCUAL EIFTAVO
ESTADO DE RESULTADOS ¡NDT\/IE,UAL

AL 3I DE D¡C¡Eñ,IEIRE DE 2022
(crFFrA,s EN PESóS COLOMB|Añ|OS)

Codlgo Nomtrra P.rlodo
Aaturl 202i

P.r¡od
Ant.r¡or 2O2l

V.rLolón
FlÉartlür

INGFIESOS OPEFIAC¡ONALES a2R 667 7na t9á 97-a5l -659_A(l4 30 70c n23 792

-3 YENTA DE SEFT\/ICIOS a3-641-469_(162 19 Ln¿ 9A6 ¿7G 34.22e.AA2-6A6
c306 S€rv¡c¡os Educattvos 4A 947 73cl A67 3€) 952 666 1 2Z a-995-(,64-7¿r3
¿3go Otros Serücios 36 lO7 l¿A asc 9.582.616.99a 26.524 531 A55
4.3.95 Dewluc¡onés Rébáiás Y Descuéñfós Fñ .413. O10.655 120.296.64a -a 2927,l¿oa2
4-4 TRANSFERENCIAS 44-915-914_!534 óe-43G-e73-32A -3_520.764.794
4-4-2A Otras Transferenclas 44.915 914 53A 4A 436 673 32F -3.52()_75a-791
63 COSTO DE VENTAS DE SERVICIOS lo¿ 6.'0 277 239 EO U4n A2A 97A 44-3aA_A4a-2e1
6.3.()5 Serv¡cfos Educativos 1()4-GOO.277.23fl GO_211-12g.97A 4-38e-A e 2Ga
6-3-9() OTROS SERVICIOS 29.929.073-606 7.193.A74 50€ 22 735 199 1.)1
6-3_9(,_12 onsultoriá 29_929-O73 606 7 193 A74 5cl5 22.735.199-'l01

E)(CEDENTE DEFIC]T BRTJTO 23-957 506 35G 3A UO )aO eUA -13_eA2-724-471

Codlf¡o Nóñrbra P.f¡oCi¡ .

AétuáÍ,2ó22
P.rlod

;Añt rlor 2O2l
V.ra¡clón
Rahtlv¡

GASTOS OPERACIONALES 2r -37().997.9(,r 19.342_G67-fr42 2-O2A_33(,_a5A
6-l DE ADMINISTRACIóN Y ÓPERAC¡(5N 17.995-l2A-693 16.353-G,47-1.1A 2-6,¡4 lAn AA2
slol Sueldos Y Salarlos 2.267 607 A7A 2 041 ?42 15§- aBe aes 7n2
5.1.O2 Contr¡buc¡onos lmoutada3 5 447 6A) 6 017 A57 170-17Á
5-l-()3 Coñtribuc¡onos Ef.ct¡v a7a all 974 530.902.40A .14_r;29-56G
5loá Aportes Sobre La Nómlna 70.212.'l7f 62.344 O37 z a2Á .l3a
snnT Prestaciones S@¡alos 422 705 AAa 7¿9 913 c)64 7) ?9) 7ea
5- t -oa Gástos D6 Parson¡l tlfu a 935 61A 9?F 5 )1) A% 609 723-laO-9r9
5-a-11 Generales 6.407-474.46.8 5.390.764.554 -ol6-7(l9-9(l7
sl20 lmDuestG. Contrabuclon6 Y Tasas 1.910.233.7* 1.319 945 022 890 2Áe 73Á

5-3 DETERIORO, DEPREC¡ACIC'NES Y
AMFTITACIñNEQ 3-375_469.2(,8 3.O15.¡145.599 36(,-423-6(,9

B3eO Depr€c¡aclón E,e ProDlcdadas- Pl.ntá \ 2.372.614 67€, 2 245 754 324 e6 aBo 3t
5.3.66 Amortlzaclón Da Act¡vo6 lñtañ €}95 I 12 agg 729 691 ?75 ae6 ¿2n er¿
5-3-69 Prow¡sIoñ Por G 1cl4 141 631 o noB n¿n eaa
6-4 f rsnaLroñclas Y Sulrvañclóñca a 973 574 3?? -973.574.333
5423 a)trás _fráñsferenc¡ c 973.574.333 -973_574.333

EXCEDENTE (DEFIClT) 2.546.5(,4-45G 18.297.563.7U -15-71 I -(,56-324
¿a Otros lnqresos 2.493_726-9G€ 2-324-954-533 564-764-43€
aAo2 Flnancleros I .326.921 _OgC 406.644.32A 92l)-27e-762
4-A-(,6 Alusto Por Ctll\.renc¡a Eñ Camb¡o 7 716, 042 512 35S z 203 ea3
4-a-oa E)lv I 554 96¿ O37 921 Ac)1 446 -ae2 ea7 Ao¡
¿430 FlavarGlañ Da I áe Pa?dld-e Pót 125.AOC o t25.ao(

SALDO NETO DE CONSOLIDAGION
FN CI IENÍAQ ñE EF§¡ ¡I TAññE 5.44O.235.426 2().62e.522.317 -16.146.2f¡e-A92

5-a Otro3 Ga3tos 1-21f,-f,(l6-2f,2 444-O7S-OO3 745_931_l9C
5_a-o2 Coml3Ioñc§ 6 620 29a 6 437 432 I A2 463
5A(l3 rsta Fór t)lfurañólá C¡- 376 353 c 37e 353
5go¿ FInanc¡eros 290.O16 1 A* 1ÁC
5-A-9(, Gastos E)lversos 1.202.7'19.539 455.947.431 746_772-.to2
5-A-95 o C c

E)(CEDENTE (DEFICIT) ANTES DE
^^rÁrr

1-27fJ-229-223 20-1C2_.l47-314 -15-492_2lg-o9l
EXCEDENTE (DEFICIT) DEL
E rEE^r^r^ 4.270.229.223 2().1G2.¿47.314 -16.492.214-(,9l

Calle53 52-llEdificioMigueldeAguinagaMedellín-Colombia @ á
Conmutador: (57- 4) 403 31 60 - Nit 811.026988-6 - participa@cgm.gov.c" Ü §Ü,
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Anexo 6. Estado de Cambios en el Patrimonio

ESTADO DECASBIOS E!{ ELPATrurcNP
AL 3I DE DICIETIBRE 9E 2AZ2

(Gtfras cn pesoa)
rnexo 5

SALDO OEL PATruUO}IIO A OICIETBRE 3t DE 2O2I

DEL PATR¡MON|o A OICIEHERE 3f OE2022

OETALLE DE LAS VARIACIOI{E§ PAfRITÚOilhLE§ {IIOI! IO)

3110 -r5.892.2r8.(x¡r

cc,luouo,$dtlIx
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Anexo 7 Definición de la materialidad financiera

ESTADOS FIIAT{CIEROS

L Regisfe prinero los montos de las bases, seleccione las opc¡oñes de ayudas de antecedenbs y h base selecc¡onada. lngrese nanualnrnte el valor de la base escogida a 31 dt

dicienbre de h ügencia auditada e ingrese nnnualnnnte el porcentaje, tenga en cuenta que debe estar denfo del rango que arroje la forÍula.

{iuell f5-TPuntosl It¡eiar cálificeción

tliu¡l 2 ll - lt Prrntml Calficación internndia

livel 3 (12 . 15 Puntos) Peor cafificación
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